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BOLETÍN OFICIAL - DECRETOS AÑO 2018 
MES: FEBRERO 
 
  
                      DECRETO Nº 081/18.-   
                      RAMALLO, 1º de febrero de 2018.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 
Extraordinaria del día 30 de enero de 2018, ha dado sanción a la siguiente 
ORDENANZA: Nº 5718/18: Ratificando en todos sus términos el Decreto Nº 072/18, 
sancionado por el D.E.M. el día 29 de enero de 2018.; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 
108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

 
ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 5718/18; sancionada por el Honorable                
----------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Extraordinaria del día 30 
de enero de 2018.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
------------------------ Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
             DECRETO Nº 082/18.- 
             RAMALLO, 01 de febrero de 2018.- 
  
V I S T O: 
  

Lo solicitado por el Subsecretario de Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación 
Privada Nº 01/18 para la Obra: “NUEVO POZO PARA ELEVACIÓN DE PRESIÓN EN 
VILLA RAMALLO” - Expediente Nº 4092-18258/18; y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llámese a Licitación Privada Nº 01/18, para el día 23  de  febrero  de       
---------------------- 2018, a las 10:00 hs; para la Obra: “POZO PARA ELEVACIÓN DE 
PRESIÓN EN VILLA RAMALLO” – según Expte. Nº 4092–18258/18.--------------------------- 
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ARTÍCULO 2º) Por Dirección Municipal de Compras y Suministros, dispóngase  lo       
---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes  corresponda,  tome  razón la Dirección               
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
 

                                                                                         DECRETO Nº 083/18.- 
          RAMALLO, 1º de febrero de 2018.- 
V I S T O:  
 

Que mediante Decreto Nº 052/18, se llamó a Concurso de Precios             
Nº 02/18 para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA REALIZAR EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS EN LA LOCALIDAD DE EL 
PARAÍSO” - s/Expte. N° 4092–18226/18; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

El informe elaborado por el Subsecretario de Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual aconseja se adjudique a la Firma: “MAFFEI, 
Oscar”; 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 02/18 para el: “ALQUILER DE      
--------------------- VEHÍCULO PARA REALIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS DOMICILIARIOS EN LA LOCALIDAD DE EL PARAÍSO”, a la firma 
“MAFFEI, Oscar”, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO C/00/100 ($ 24.888,00.-) por mes, haciendo un importe total de 
PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
C/00/100 ($ 298.656,00.-); de acuerdo a las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 
4092-18226/18.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se  imputará  a  la  Cuenta de             
--------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos  – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Programa: 
18.02.00 – “Recolección de Residuos Domiciliarios” – Objeto del Gasto: 3.3.7.0 - 
“Limpieza, Aseo y Fumigación”.--------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
--------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----------------------- 
       

                    DECRETO  Nº 084/18.- 
          RAMALLO, 1º de febrero de 2018.- 
 
 V I S T O: 

El pedido formulado por la Secretaria de Gobierno, mediante el cual 
solicita un adelanto de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-), para solventar los gastos que 
demandaron el traslado de una paciente a la Ciudad de Pergamino, el pasado 08 de 
noviembre de 2017; y  
 
CONSIDERANDO:  

 
Que resulta necesario proceder a afrontar los gastos que demandaron 

dicho traslado. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal reconózcase el pago a favor de la Secretaria de                     
--------------------- Gobierno, Señora Teresita De Zavaleta - D.N.I. N° 12.528.751 – Legajo 
Nº 848, la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-), destinados a solventar el pago de los 
gastos que demandaron el traslado de una paciente a la Ciudad de Pergamino, el pasado 
08 de noviembre de 2017.-------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º)  De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º del presente, impútese el 
gasto a: 
Jurisdicción: 1110102000 – Secretaria de Gobierno  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 01.00.00 Conducción y Administración 
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
------------------   dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 
 
 
                      DECRETO  Nº 085/18.-   
                      RAMALLO, 1º de febrero de 2018.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 
Extraordinaria del día 29 de enero de 2018, ha dado sanción a las siguientes 
ORDENANZAS: Nº 5711/18: Autorizando a la firma del “Acta Convenio” a suscribirse 
entre el “Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires” y la 
Municipalidad de Ramallo; Nº 5712/18: Autorizando al D.E.M. a suscribir el “Contrato de 
Locación de Obra” entre la Municipalidad de Ramallo y la Psicopedagoga Sra. Rocío 
Belén AMOEDO; Nº 5713/18: Autorizando al D.E.M. a suscribir el “Contrato de Locación 
de Obra” entre la Municipalidad de Ramallo y la Psicopedagoga Sra. Noelia Giselle 
REYNOSO; Nº 5714/18: Autorizando al D.E.M. a suscribir el “Contrato de Locación de 
Obra” entre la Municipalidad de Ramallo y el Abogado Sr. José Carlos María SANZ 
SALAZAR; Nº 5715/18: Autorizando al D.E.M. a suscribir el “Contrato de Locación de 
Obra” entre la Municipalidad de Ramallo y la Abogada Sra. María Carla MONFASANI;                
Nº 5716/18: Autorizando al D.E.M. a suscribir el “Contrato de Locación de Obra” entre la 
Municipalidad de Ramallo y la Prof. en Psicología Social Sra. Hortensia Liliana GODOY 
HASENAUER y Nº 5717/18: Aceptando la donación efectuada por parte de la “Fundación 
de Consejeros Empresarios”, a favor del Hospital “José María Gomendio”; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 
108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 5711/18; Nº 5712/18; Nº 5713/18;            
----------------------- Nº 5714/18; Nº 5715/18; Nº 5716/18 y Nº 5717/18; sancionadas por el 
Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Extraordinaria del día 29 de 
enero de 2018.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
       DECRETO Nº 086/18.- 
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         RAMALLO, 02 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O: 
 

El Decreto Ley 6769/58; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, se advierte la necesidad de actualizar la legislación existente para 
el manejo y utilización de los fondos de las “Cajas Chicas”. 

 
Que, es necesario establecer un único procedimiento para atender 

gastos considerados como de menor cuantía a fin de resolver problemas diarios de la 
Municipalidad. 

 
Que, es el Departamento Ejecutivo, dando cumplimiento a las normas 

que emanan de la Ley Orgánica Municipal y del Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración, quien aprueba los importes a destinar por Caja Chica a 
las distintas jurisdicciones. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS FACULTADES, 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Reglaméntese por la presente y a partir de la fecha, la movilidad y                     
---------------------- procedimiento de gastos menores que regirá en lo sucesivo para las 
denominadas “Cajas Chicas”.--------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) RESPONSABLES: Los responsables de las erogaciones realizadas por     
---------------------- esta modalidad serán los funcionarios que impulsan cada gasto, 
conjuntamente con el Secretario y/o Subsecretario, quienes deberán dar cumplimiento al 
presente Decreto.-------------------------------------------------------------------------------------------------         
ARTÍCULO 3º) UTILIZACIÓN: Los fondos de Caja Chica serán utilizados de manera                 
---------------------- exclusiva para las adquisiciones de pequeños montos, que por su 
urgencia o su eventualidad no puedan ser previstos de manera global.--------------------------- 
ARTÍCULO 4º) COMPROBANTES VÁLIDOS – REGISTRACIÓN: Todo comprobante                
---------------------- respaldatorio de gastos debe cumplir con los requisitos establecidos en la 
AFIP para la emisión de facturas, tickets, recibos, etc., debiendo contener de manera 
legible todos los datos descriptivos, el tipo de adquisición y/o gastos realizado. 
Junto con el comprobante respaldatorio, deberá estar indicada el área solicitante del gasto 
y el destino de los elementos comprados, debiendo contar con firma de los secretarios y/o 
Subsecretarios.  
La Contaduría Municipal y/o la Tesorería Municipal, podrán rechazar los comprobantes 
antes de la imputación y/o de su pago, respectivamente de existir alguna anomalía en los 
elementos y/o en los montos y/o en los conceptos contenidos en el mismo. 
Los elementos conformados y autorizados serán registrados por la Contaduría Municipal y 
la Tesorería Municipal procederá a su pago.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5º) TOPES COMPROBANTES DE GASTO: Cada comprobante de gasto no           
-------------------- podrá superar el importe reglamentado oportunamente.-------------------------- 
ARTÍCULO 6º) REINTEGRO: La Tesorería podrá reintegrar la sumas abonadas, previa              
-------------------- rendición de por lo menos un 70% sobre el total pagado.------------------------- 
ARTÍCULO 7º) CIERRE ANUAL: Al cierre del ejercicio se depositará el saldo, una vez               
-------------------- efectuado el arqueo.-------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 8º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
  

        DECRETO N° 087/18.- 
  RAMALLO, 05 de febrero de 2018.- 
 
VISTO:  
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Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de efectuar depósitos 
a plazo fijo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 
Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, sería 

considerado una inversión temporaria de fondos; 
 
Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 

existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   
                               
CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos municipales y 

obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, reparación y mejoras 
de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable Tribunal de 

Cuentas; 
Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

administrativo; 
       

                     POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES;   
 

D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la  Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
-------------------- de Pago extrapresupuestarias de PESOS QUINE MILLONES                           
($ 15.000.000.-)  para poder implementar esta operación de depósito a Plazo Fijo en el 
Banco Provincia de Buenos Aires por un total de PESOS QUINCE MILLONES                         
($ 15.000.000.-) en concepto de inversiones temporarias (63000) según informe de 
Tesorería fechada y recibida el  05 de febrero del 2018, que forma parte del presente.------- 
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
------------------- necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el Banco 
Provincia de Buenos Aires a saber: 
 
UN CERTIFICADO POR PESOS QUINCE MILLONES  ($ 15.000.000.-)   – Vto. 30 días.-- 
ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
--------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.--------- 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
--------------------  de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 

 
  DECRETO Nº 088/18.- 
          RAMALLO, 06 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O:  
 

Que mediante Decreto Nº 059/18, se llamó a Concurso de Precios             
Nº 04/18 para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA 
ZONA 2 DE LA CIUDAD DE RAMALLO” - s/Expte. N° 4092–18241/18; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

El informe elaborado por el Subsecretario de Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual aconseja se adjudique a la Firma: “CASAS, 
Francisco Raúl”; 
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Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 04/18 para el: “ALQUILER DE             
---------------------- VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA ZONA 2 DE LA 
CIUDAD DE RAMALLO”, a la firma “CASAS, Francisco Raúl”, por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS DIEZ C/00/100 ($ 210,00.-) por hora, haciendo un importe total de PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($ 273.000,00.-) por un total de 1300 hs.; de 
acuerdo a las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-18241/18.-------------------- 
ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará  a  la  Cuenta de             
---------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos  – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Programa: 
18.05.00 – “Servicio de Riego” – Objeto del Gasto: 3.2.2.0 - “Alquiler de Maquinaria, 
Equipos y Medios de Transporte”.------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
--------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----------------------- 
 
                                                                           
                                                                              DECRETO  Nº 089/18.- 
                                                                              RAMALLO, 06 de febrero de 2018.- 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–18150/17, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES, 
 

D E C R E T A 
 

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Desafectación del Régimen de                     
--------------------- Protección a la Vivienda y la Escrituración Social del Inmueble cuya 
nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. V - Secc. D – Mza. 183 - Parcela 24 - Partida 
Inmobiliaria Nº 12.409 – Matrícula 1.648; a favor del Sr. Carlos Antonio PAGLIANO – 
D.N.I. Nº 12.990.027; domiciliado en El Tonelero Nº 307 de la Localidad de Villa Gral. 
Savio, Partido de Ramallo.------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines de la Desafectación del Régimen 
de Protección a la Vivienda y el otorgamiento de la Escritura traslativa de dominio del 
inmueble a que se refiere el Artículo anterior.------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                                 DECRETO Nº 090/18.- 
          RAMALLO, 06 de febrero de 2018.- 
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V I S T O:  
 

Que mediante Decreto Nº 060/18, se llamó a Concurso de Precios             
Nº 05/18 para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA 
ZONA 3 DE LA CIUDAD DE RAMALLO” - s/Expte. N° 4092–18242/18; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

El informe elaborado por el Subsecretario de Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual aconseja se adjudique a la Firma: 
“PETUNCHI, JUAN MANUEL”; 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 05/18 para el: “ALQUILER DE             
---------------------- VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA ZONA 3 DE LA 
CIUDAD DE RAMALLO”, a la firma “PETUNCHI, JUAN MANUEL”, por la suma de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO C/00/100 ($ 228,00.-) por hora, haciendo un importe 
total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS C/00/100                              
($ 296.400,00.-) por un total de 1300 hs.; de acuerdo a las actuaciones contenidas en el 
Expediente Nº 4092-18242/18.------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará  a  la  Cuenta de             
---------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos  – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Programa: 
18.05.00 – “Servicio de Riego” – Objeto del Gasto: 3.2.2.0 - “Alquiler de Maquinaria, 
Equipos y Medios de Transporte”.------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
--------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----------------------- 
                                                                                                                                           
 
       DECRETO Nº 091/18.- 

  RAMALLO, 07 de febrero de 2018.- 
 
VISTO: 
 

La conducta del agente Emmanuel Leonardo ARBUATTI – Legajo N° 0649, 
Personal Obrero Temporario del día 22 de enero de 2018,  y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el referido personal, se encontraba en un domicilio suministrando el agua 
que contenía el camión municipal para el llenado de una pileta particular en horario 
laboral; cuando debiera estar prestando el Servicio de Riego en la ciudad de Ramallo. 

 
Que dicha acción fue llevada a cabo sin conocimiento alguno por parte del sus 

superiores. 
 
Que dicha conducta se enmarca dentro del régimen disciplinario establecido en 

el Artículo 106° - Inciso 3) que prevé la negligencia en el cumplimiento de sus tareas o 
funciones  y podrá ser sancionado hasta con 30 días de suspensión conforme lo establece 
el artículo 105° inc. c) de la Ley 14656.  

 
Necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
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                POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
 
ARTICULO 1°) SUSPENDER por el plazo de siete (07) días en el cumplimiento de sus           
---------------------- tareas, sin GOCE DE HABERES al agente municipal Emmanuel 
Leonardo ARBUATTI - DNI N° 32.150.634 – Legajo N° 0649 – Personal Temporario 
Obrero, por haber incurrido en la falta prevista por el Artículo 106° - Inciso 3) que prevé la 
negligencia en el cumplimiento de sus tareas o funciones  y podrá ser sancionado hasta 
con 30 días de suspensión conforme lo establece el artículo 105° inc. c) de la Ley 14656.-- 
ARTICULO 2°) Dicha medida comenzará a regir a partir de la notificación fehaciente al           
--------------------- agente mencionado en el artículo precedente.-------------------------------------- 

                 DECRETO Nº 092/18.- 
                 RAMALLO, 07 de febrero de 2018.- 
V I S T O:  
  

Que por Decreto Nº 058/18, se llamó a Concurso de Precios                      
Nº 03/18, para el: “Alquiler de Vehículo para el Servicio de Riego en la Zona 1 de la 
Ciudad de Ramallo”; tramitado por Expediente Nº 4092-18240/18; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

La nota presentada por el Subsecretario de Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, obrante en el Exp. Nº 4092-18240/18; mediante la cual 
aconseja se rechace la oferta y se deje sin efecto el mencionado Concurso, debido a que 
supera el monto propuesto por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;   
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Dejase sin efecto el Concurso de Precios Nº 03/18, para el                             
-------------------- “Alquiler de Vehículo para el Servicio de Riego en la Zona 1 de la 
Ciudad de Ramallo”; en un todo de acuerdo a lo informado por el Subsecretario de 
Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, debido a que supera el monto 
propuesto y, en virtud del Artículo 8º) del Pliego de Bases y Condiciones Generales – s/ 
actuaciones contenidas en el Expte. Nº 4092–18240/18.-------------------------------------------  
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a  la  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros,  
--------------------- a quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.-------------------------------- 
 
 
                 DECRETO Nº 093/18.- 
                 RAMALLO, 07 de febrero de 2018.- 
V I S T O:  
  

Que por Decreto Nº 051/18, se llamó a Concurso de Precios                      
Nº 01/18, para el: “Desmalezamiento de Boulevares en la Ciudad de Ramallo”; 
tramitado por Expediente Nº 4092-18225/18;  y 
 
CONSIDERANDO: 
  

La nota presentada por el Subsecretario de Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, obrante en el Exp. Nº 4092-18225/18; mediante la cual 
aconseja se deje sin efecto el mencionado Concurso, debido a que supera el monto 
propuesto por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;   
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Dejase sin efecto el Concurso de Precios Nº 01/18, para el                             
-------------------- “Desmalezamiento de Boulevares en la Ciudad de Ramallo”; en un 
todo de acuerdo a lo informado por el Subsecretario de Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, debido a que supera el monto propuesto y, en virtud del 
Artículo 8º) del Pliego de Bases y Condiciones Generales – s/ actuaciones contenidas 
en el Expte. Nº 4092–18225/18.-----------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a  la  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros,  
--------------------- a quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.-------------------------------- 
  
 
            DECRETO Nº 094/18.- 
         RAMALLO, 07 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O: 
  

Lo solicitado por el Secretario de Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 
de Precios Nº 06/18 para la: “ADQUISICIÓN DE LUBRICANTES PARA ABASTECER 
LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE LOS CORRALONES DE LA LOCALIDAD DE 
RAMALLO, VILLA RAMALLO Y PÉREZ MILLÁN” - Expediente Nº 4092-18336/18; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

 
ARTÍCULO  1º) Llamase  a  Concurso de Precios  Nº  06/18, para el día 26 de                    
----------------------- febrero de 2018, a las 10:00 Hs. para la: “ADQUISICIÓN DE 
LUBRICANTES PARA ABASTECER LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE LOS 
CORRALONES DE LA LOCALIDAD DE RAMALLO, VILLA RAMALLO Y PÉREZ 
MILLÁN”, tramitada por Expediente Nº  4092-18336/18.---------------------------------------------  
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo  
----------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----- 
 
 
            DECRETO Nº 095/18.- 
         RAMALLO, 08 de febrero de 2018.- 
V I S T O: 
  

Lo solicitado por la Subsecretaría de Educación de la Municipalidad 
de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso de Precios Nº 
07/18 para la: “PROVISIÓN DE MATERIALES PARA EJECUCIÓN DE CUBIERTA 
METÁLICA PARA EL EDIFICIO DE LA EES Nº 6 DE LA LOCALIDAD DE RAMALLO – 
FONDO EDUCATIVO” - Expediente Nº 4092-18337/18; y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO  1º) Llamase  a  Concurso de Precios  Nº  07/18, para el día 27 de                    
----------------------- febrero de 2018, a las 10:00 Hs. para la: “PROVISIÓN DE 
MATERIALES PARA EJECUCIÓN DE CUBIERTA METÁLICA PARA EL EDIFICIO DE 
LA EES Nº 6 DE LA LOCALIDAD DE RAMALLO – FONDO EDUCATIVO”, tramitada por 
Expediente Nº  4092-18337/18.------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo  
-----------------------  necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----- 
 
                                                                                      DECRETO Nº 097/18.- 
       RAMALLO, 08 de febrero de 2018.-  
 
V I S T O:  

La renuncia presentada por el Cr. Hernán Héctor VÁZQUEZ - Legajo                 
Nº 476, al cargo de  Delegado Clase II – Parque Industrial COMIRSA, a partir del día 15 
de enero de 2018; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente de formal aceptación de la renuncia presentada;  

                                                                     
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO  1º) Acéptase la renuncia presentada por el Cr. Hernán Héctor VÁZQUEZ -          
---------------------- Legajo Nº 476, D.N.I. N° 31.994.648, como Delegado Clase II – Parque 
Industrial COMIRSA, a partir del día 15 de enero de 2018.----------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón Dirección 
--------------------- Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.------------------------- 
 
        DECRETO Nº 098/18.- 
          RAMALLO, 16 de febrero de 2018.-  
 
V I S T O:  

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos y Recursos de la 
Administración Central – Ejercicio 2018; y  
 
CONSIDERANDO: 
                               Que mediante Decreto N° 096/18 se creó la Subsecretaría de 
Fiscalización Tributos y Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de Ramallo. 
 

 Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  
                                   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO  1º) Designase a partir del 16 de enero de 2018, como Subsecretario                  
---------------------- de Fiscalización Tributaria y Recursos Humanos de la Municipalidad 
de  Ramallo al  Cr. Hernán Héctor VÁZQUEZ – Legajo Nº 0624, D.N.I. N° 31.994.648 
con los deberes y atribuciones que el cargo implica.---------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese  al interesado, a  quienes corresponda, tome razón                     
----------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.----------- 
 

                                            DECRETO Nº 099/18.- 
                                                                    RAMALLO, 16 de febrero  de 2018.- 

 
 

V I S T O: 
La necesidad de adecuar los diferentes adicionales de los 

Funcionarios Políticos de la comuna; y  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que de acuerdo con el art. 4 de la Ordenanza N° 2991/06 del 4 de 
abril de 2006, el Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para otorgar 
bonificaciones de hasta un setenta por ciento (70 %) al personal excluido del Estatuto del 
Personal Municipal (artículo 2 de la Ley 11.757); 
 
   Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo;  
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES,  

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º) Fíjase a partir del 16 de enero  de 2018 en concepto de  Adicional            
----------------------  por   Función sobre el Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 
Remunerativas, un porcentaje mensual del cuarenta por ciento (40%) para el  
“Subsecretario de Fiscalización Tributaria y Recursos Humanos”.--------------------------- 
ARTÍCULO  4°) Deróguese cualquier otra norma que se oponga al presente Decreto. ------  
ARTÍCULO 5°) Comuníquese a quienes corresponda; Cumplido, dése al Libro de                       
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
        DECRETO Nº 100/18.- 
 RAMALLO, 08 de febrero de 2018.-  
 
V I S T O:  
 

La renuncia presentada por el Cr. Hernán Héctor VÁZQUEZ – Legajo 
Nº 476, al cargo de Delegado Clase II - Parque Industrial COMIRSA, mediante Decreto                     
Nº 097/18 de fecha 08 de febrero de 2018, y  

  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo correspondiente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese como Delegado Clase II – Parque Industrial COMIRSA, al             
-------------------- Señor Ricardo Emir GOROSTIZA – D.N.I. N° 10.254.766 - Legajo Nº 
368, con los deberes y atribuciones que el cargo implica, a partir del día 1° de febrero de 
2018.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón Dirección 
------------------- Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.-----------------------------             
  
 
                 DECRETO N° 101/18.- 
                 RAMALLO, 09 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O: 
 

El Decreto N° 598/17, de fecha 27 de noviembre de 2017; y 
 
CONSIDERANDO:  

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente. 

 
Que la Escritura Nº 7.357, antecedente de esta operación, tiene 

constituida HIPOTECA EN PRIMER GRADO a favor de la Municipalidad de Ramallo. 
 
Que previamente a la Escrituración, en el marco de la Ley 10.830, es 

necesario llevar a cabo la CANCELACIÓN de esa Hipoteca. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO  1º) Deróguese el Decreto N° 598/17, de fecha 27 de noviembre de 2017.----- 
ARTÍCULO 2º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Cancelación de Hipoteca y la                       
---------------------- Escrituración Social del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la 
siguiente: Circ. II - Secc. B – Chacra 12 – Mza. 12 “ar” - Parcela 12 - Partida 
Inmobiliaria Nº 21.300; a favor de la Sra. Mariana Jorgelina Margarita GALVEZ – D.N.I. 
Nº 26.762.911; domiciliada en Calle Santos Salgado y Ana Rossi s/n, de la Ciudad de 
Villa Ramallo.------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 3º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
----------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura  
de Cancelación de Hipoteca y la Escritura Traslativa de Dominio del Inmueble a que se 
refiere el Artículo anterior.-------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
--------------------  Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 
  
             DECRETO Nº 102/18.- 
             RAMALLO, 09 de febrero de 2018.- 
  
V I S T O: 
  

Lo solicitado por la Secretaría de Gobierno – Dto. de Seguridad e 
Higiene de la Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el 
llamado a Licitación Privada Nº 02/18 para la: “COMPRA DE INDUMENTARIA DE 
TRABAJO PARA PERSONAL MUNICIPAL” - Expediente Nº 4092-18345/18; y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

 
ARTÍCULO 1º) Llámese a Licitación Privada Nº 02/18, para el día 28 de febrero  de                    
--------------------- 2018, a las 09:00 hs; para la: “COMPRA DE INDUMENTARIA DE 
TRABAJO PARA PERSONAL MUNICIPAL” – según Expte. Nº 4092–18345/18.------------ 
ARTÍCULO 2º) Por Dirección Municipal de Compras y Suministros, dispóngase  lo       
---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes  corresponda,  tome  razón la Dirección               
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
 
 
                  DECRETO Nº 103/18.-                        
                     RAMALLO, 09 de febrero de 2018.- 
 

V I S T O: 
 

La Resolución Nº 008/18, sancionada por el Señor Director Ejecutivo 
Interino del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, Dr. 
Juan Manuel Despósito; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte 

del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva 
convalidación; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
  

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º) Convalidase la Resolución N° 008/18, sancionada por el Señor Director     
---------------------- Interino Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José 
María Gomendio” de Ramallo Dr. Juan Manuel Despósito, de fecha 06 de febrero de 
2018.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal  
----------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio”; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 
 
                  DECRETO  Nº 104/18.- 
        RAMALLO, 09 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O: 

El pedido formulado por la Secretaria de Promoción Social y Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita un adelanto de PESOS 
CINCO MIL ($ 5.000.-); importe que será destinado a solventar los gastos que 
demandarán el traslado de pacientes con destino a la Ciudad de La Plata y de Buenos 
Aires, los días 15, 22 y 26 de febrero y el día 01 de marzo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO:    
 

Que resulta oportuno dictar el acto administrativo pertinente. 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor de la Secretaria de                         
----------------------- Promoción Social y Desarrollo Humano Dra. Sol María AROZA – 
Legajo N° 0593 - D.N.I. Nº 24.536.036, por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-); 
importe que será destinado a solventar parte de los gastos que demandarán el traslado de 
pacientes con destino a la Ciudad de La Plata y Buenos Aires, los días 15, 22 y 26 de 
febrero y el día 01 de marzo del año en curso.---------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º   
-----------------------   deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110109000 – “Desarrollo Humano”  
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal   
Programa: 31.01.00 -  “Desarrollo Humano Sin Discriminar”  
Objeto del Gasto:  
3.9.9.0 “Otros”.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
-----------------------  dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------- 
 
           DECRETO  Nº 105/18.-      
                   RAMALLO, 09 de febrero de 2018.- 
 
VISTO: 

Que la agente  Municipal Marta Oliveros ha solicitado su baja para acogerse 
a los beneficios jubilatorios a partir del día 1° de enero de 2018; 

 
Que por nota de fecha 05 de febrero solicita la no liquidación de Adelanto de 

Jubilados;  y  
 

CONSIDERANDO: 
 
El dictamen de la Subsecretaria Legal y Técnica Municipal mediante el cual 

no presenta objeción a lo solicitado. 
 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO  1º) Autorizase a la Dirección de Liquidaciones Municipal a no realizar la                      
----------------------- liquidación de Adelanto de Jubilado a la Sra. Marta Oliveros – D.N.I.  
10.254.622,  en un todo de acuerdo a lo dictaminado por la Subsecretaria Legal y Técnica 
a fs. 4 del Expediente N° 4092-18335/18.------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                 
--------------------  quien corresponda; y dese al Libro de Decretos.----------------------------------- 

          DECRETO  Nº 106/18.-     
                  RAMALLO, 09 de febrero de 2018.- 

VISTO: 
La vigencia de la Ley 14656 de los empleados municipales de la 

Provincia de Buenos Aires y los distintos regímenes de licencia del que gozan los agentes 
comunales; y 

 
CONSIDERANDO: 
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Que la mencionada ley prevé las licencias por enfermedad que deben 

otorgarse al personal de las municipalidades de acuerdo a cada caso en particular; 
 
Que corresponde al Departamento Ejecutivo resolver las situaciones 

irregulares que se presentan con el personal municipal que se encuentran gozando de 
períodos de licencias de largo tratamiento; 

 
Que lo normado por Articulo 83 de la Ley 14656 establece claramente 

que “en los supuestos de enfermedades de largo tratamiento tienen el trabajador tiene 
derecho a una licencia de (1) año con goce de haberes. Vencido este plazo el trabajador 
tiene derecho a una licencia de (1) año adicional, durante el cual percibirá el setenta y 
cinco por ciento (75%) de sus haberes. Si la imposibilidad de prestar tareas por razones 
de enfermedad continuaren, se le conservara el empleo por el plazo de un (1) sin goce de 
haberes desde el vencimiento de aquellos”. Y a partir de ese momento y de no 
reintegrarse a sus tareas por continuar de licencia se entiende se extinguiría la relación 
laboral. 

Que el agente municipal Diana Cóceres, D.N.I. 14.947.840, Legajo 1859, 
Categoría Personal Administrativo Clase III, se encuentra de licencia desde el mes de 
enero de 2016, por lo tanto supera el año previsto en la mencionada norma legal; 

 
Que el caso en cuestión se encuadraría en lo normado por el artículo 83 

de la ley nombrada precedentemente; 

Que obra dictamen de la Subsecretaría legal y Técnica Municipal, que 
considera que habiendo el agente superado con holgura el plazo de un año de licencia por 
enfermedad, puede el Departamento Ejecutivo proceder al otorgamiento de la licencia 
adicional de un año disponiendo la percepción por parte del empleado del 75% de sus 
haberes. 

Que en consecuencia, se torna necesario dictar el pertinente acto 
administrativo; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

                                   D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el otorgamiento de la licencia adicional de un (1) año prevista          
------------------ por el Art. 83 de la Ley 14.656, al agente municipal Diana Cóceres, D.N.I. N° 
14.947.840, Legajo 1859, Categoría Administrativa Clase III, a partir del 1° de Febrero de 
2018.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2º) Liquídese el setenta y cinco por ciento (75%) de los haberes mensuales           
------------------- del agente mencionado en el Artículo 1º del presente, de acuerdo las 
pautas establecidas por el art.83 de la Ley 14656.------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                 
--------------------  quien corresponda; y dese al Libro de Decretos.----------------------------------- 
 

                    DECRETO Nº 107/18.- 
          RAMALLO, 15 de febrero de 2018.- 
 
 V I S T O: 

La IV Jornada de Cooperación Internacional “Ramallo se abre al 
Mundo”, la cual se llevará a cabo los días 01 y 02 de marzo del año en curso; y 
 
CONSIDERANDO:  

 
Que resulta necesario proceder a afrontar los gastos que demandarán 

la organización de dicha Jornada. 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Lic. Sr. Juan F.                   
--------------------- DRAQUE, Subsecretario de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, 
la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-), destinados a solventar parte de los gastos 
que demandarán la organización de la IV Jornada de Cooperación Internacional 
“Ramallo se abre al Mundo”, la cual se llevará a cabo los días 01 y 02 de marzo del año 
en curso.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO  2º)  De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º del presente, impútese el    
--------------------- gasto a: 
 
Jurisdicción: 1110108000 – Desarrollo Local  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 01.00.00 Conducción y Administración 
Objeto del Gasto: 2.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
----------------------  dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------- 
 
      DECRETO Nº 108/17.- 
      RAMALLO, 15 de febrero de 2018.- 
 

V I S T O:  
   La necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 50° 
de la Ley 14656; y  
     
 CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;  
  
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Crease la Comisión Paritaria Municipal – 2018 (Sector Empleador –                   
---------------------- Artículo 50° - Ley 14656 - representación del Empleador ante el Consejo 
de Empleo Municipal),  la que quedará conformada de la siguiente manera: 
 

1. Secretaria de Gobierno: 
Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA  

2. Secretaria de Presupuesto y Hacienda 
Cra. Andrea Verónica ZOILO 

3. Subsecretario Legal  y Técnico 
Dr. Rubén Ignacio ZUBIETE 

4. Subsecretario de Fiscalización Tributaria y Recursos Humanos 
Cr. Hernán Héctor VÁZQUEZ 

5. Director Administrativo (c/ Rango de Subsecretario Municipal) del Organismo 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio” 
 

Cr. Lucas Jesús REYIK.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Subsecretaría de la Negociación Colectiva del Sector        
---------------------  Público de la ciudad de La Plata, a quienes corresponda. Dése al Libro 
de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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                                 DECRETO Nº 109/18.- 
                                                                         RAMALLO, 15  de febrero  de 2018.- 

 
V I S T O: 

                    Que la  Secretaria de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de 
Ramallo, ha solicitado un adelanto de dinero, el cual será utilizado para solventar los 
gastos que demandan la organización del encuentro denominado: “Porá 2018”; y 

 
 CONSIDERANDO: 
 
                                   Que dicho festival fue declarado de Interés Municipal mediante 
Resolución  N° 034/18. 
 

Que resulta necesario dictar por lo tanto el acto administrativo 
pertinente;  
                          

                              POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

ARTICULO   1º) Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de  “adelanto de dinero”   
--------------------- a nombre de la Sra. Andrea Verónica ZOILO – DNI 25.492.609 – Legajo 
Nº 0526, Secretaria Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de Ramallo, la suma 
de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000.-), el cual será utilizado para 
solventar los gastos que demandan la organización del encuentro denominado: “Porá 
2018”, declarado de interés municipal mediante Resolución  N° 034/18.------------------------- 
 
ARTICULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo  1º, 
--------------------- deberá ser imputado a:  
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia   
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal  
Programa: 52.02.00 – “Ramallo Porá” 
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
-------------------- de Resoluciones.----------------------------------------------------------------------------- 
 
             DECRETO N° 110/18.- 

RAMALLO, 15 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O: 
   Que la Empresa del Sr. NICOLAS PAGLIUCA radicada en el predio 
correspondiente al ENTE DE PROMOCIÓN DEL PLAN COMIRSA; ha solicitado gozar de 
exenciones tributarias, y; 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
   Que tal exención encuadrada dentro del marco regulatorio que 
establece la Ordenanza Nº 3458/2008 de “PROMOCIÓN Y RADICACIÓN INDUSTRIAL”, 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, la que resulta ser más 
amplia y adecuada a las nuevas exigencias, brindado a nuestro Ente de Promoción la 
posibilidad de incentivar la radicación en jurisdicción del Partido de Ramallo, ofreciendo 
mayores ventajas a los inversores adquirentes de tierras en el Complejo Industrial; 
 
   Que la empresa NICOLAS PAGLIUCA, cumple con los  requisitos 
determinados  en el artículo 3º de la precitada norma legal; 
 
   Que en virtud de lo expuesto resulta necesario dictar el instrumento 
legal que determine el alcance de los beneficios otorgados a la empresa por su radicación 
en el Partido de Ramallo; 
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   POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 
      D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Autorícese  a  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  a                 
-------------------- registrar  el beneficio de exención en el pago del Derecho de Construcción, 
en el marco de lo normado en la Ordenanza N° 3458/2008 de “Promoción y Radicación 
Industrial” por el término de DIEZ (10) años, a la Empresa NICOLAS PAGLIUCA, radicada 
en el lote identificado catastralmente como Circ: V – Sección: E – Fracc: 29 - Parcela: 
2b del Parque Empresarial Comirsa Partido de Ramallo.---------------------------------------------- 
ARTICULO 2º) La  vigencia   de   la   exención   determinada en el artículo 1º será                 
--------------------  regulable de acuerdo a lo determinado en el Artículo 3º de la Ordenanza 
Nº 3458/2008 a saber: 
 
Período 2018 a 2022 (5 años), la empresa no deberá cumplir con ningún requisito para 
gozar de la exención. 
Año 2023 deberá contar con el 10% de su personal radicado en el Partido de Ramallo. 
Año 2024 deberá contar con el 20% de su personal radicado en el Partido de Ramallo. 
Año 2025 deberá contar con el 30% de su personal radicado en el Partido de Ramallo. 
Año 2026 deberá contar con el 40% de su personal radicado en el Partido de Ramallo. 
Año 2027 deberá contar con el 50% de su personal radicado en el Partido de Ramallo. 
Los años de exención se contarán por Ejercicios Fiscales, independientemente del 
Ejercicio Irregular en que se registra la inscripción o se inicia la actividad industrial.----------- 
 
ARTICULO 3º) Cumplido   el   plazo   de   exención   la   empresa  deberá iniciar el pago       
--------------------  de sus obligaciones tributarias en un todo de acuerdo a lo determinado en 
la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente.------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 4º) Comuníquese   a   la   empresa   beneficiaria,  al  Ente  de  Promoción  del 
------------------- Plan Comirsa, tome razón la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
inscríbase en el Registro de Exenciones Municipales y dese al Libro de Decretos.------------  
 
 

         DECRETO N° 111/18.- 
         RAMALLO, 15 de febrero de 2018.- 

 
 
V I S T O: 
    Que la Empresa MICROCOM ARGENTINA S.A. radicada en el 
predio correspondiente al ENTE DE PROMOCIÓN DEL PLAN COMIRSA; ha solicitado 
gozar de exenciones tributarias, y; 
 
C O N S I D E R A N D O: 
    Que tal exención encuadrada dentro del marco regulatorio que 
establece la Ordenanza Nº 3458/2008 de “PROMOCIÓN Y RADICACIÓN INDUSTRIAL”, 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, la que resulta ser más 
amplia y adecuada a las nuevas exigencias, brindado a nuestro Ente de Promoción la 
posibilidad de incentivar la radicación en jurisdicción del Partido de Ramallo, ofreciendo 
mayores ventajas a los inversores adquirentes de tierras en el Complejo Industrial; 
 
    Que la empresa MICROCOM ARGENTINA S.A., cumple con 
los  requisitos determinados  en el artículo 3º de la precitada norma legal; 
 
    Que en virtud de lo expuesto resulta necesario dictar el 
instrumento legal que determine el alcance de los beneficios otorgados a la empresa por 
su radicación en el Partido de Ramallo; 
 
    POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 
QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
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      D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Autorícese a la Secretaría de Obras y Servicios  Públicos  a registrar                     
---------------------  el beneficio de exención en el pago del Derecho de Construcción, en el 
marco de lo normado en la Ordenanza Nª 3458/2008 de “Promoción y Radicación 
Industrial” por el término de DIEZ (10) años, a la Empresa MICROCOM ARGENTINA S.A., 
radicada en el lote identificado catastralmente como Circ: V – Sección: E – Fracc: 49 – 
Manzana: 16 -  Parcelas: 7 y 8 del Parque Empresarial Comirsa Partido de Ramallo.------- 
 
ARTICULO 2º) La  vigencia   de   la   exención   determinada en el artículo 1º será                   
-------------------- regulable de acuerdo a lo determinado en el Artículo 3º de la Ordenanza 
Nº 3458/2008 a saber: 
Período 2018 a 2022 (5 años), la empresa no deberá cumplir con ningún requisito para 
gozar de la exención. 
Año 2023 deberá contar con el 10% de su personal radicado en el Partido de Ramallo. 
Año 2024 deberá contar con el 20% de su personal radicado en el Partido de Ramallo. 
Año 2025 deberá contar con el 30% de su personal radicado en el Partido de Ramallo. 
Año 2026 deberá contar con el 40% de su personal radicado en el Partido de Ramallo. 
Año 2027 deberá contar con el 50% de su personal radicado en el Partido de Ramallo. 
Los años de exención se contarán por Ejercicios Fiscales, independientemente del 
Ejercicio Irregular en que se registra la inscripción o se inicia la actividad industrial.----------- 
 
ARTICULO 3º) Cumplido   el   plazo   de   exención   la   empresa  deberá iniciar el pago         
------------------- de sus obligaciones tributarias en un todo de acuerdo a lo determinado en 
la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente.------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 4º) Comuníquese   a   la   empresa   beneficiaria,  al  Ente  de  Promoción  del 
------------------- Plan Comirsa, tome razón la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
inscríbase en el Registro de Exenciones Municipales y dese al Libro de Decretos.------------ 
  
 DECRETO   Nº 112/18.- 
 RAMALLO, 16 de febrero de 2018.- 
V I S T O:  
  
 La Nota obrante a fojas 1, confeccionada por el Director de Obras 
Sanitarias, mediante la cual informa la inutilización del pozo de agua potable N° 2 
existente  s/Expte. Nº 4092 -18422/18, caratulado: “Construcción de nueva perforación 
para abastecimiento de agua potable en la localidad de Villa General Savio por 
desmoronamiento de la perforación N° 2 existente”;  y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que se trata de un servicio esencial e impostergable. 
 
 Que, conforme a lo manifestado por las autoridades competentes 
resulta de suma urgencia dar solución al problema planteado. 

 
Que el costo de la obra superará el límite de la compra directa. 
 
Que  la Ley Orgánica de las Municipalidades, en su Artículo 132° - 

inc. e) establece que “cuando se trate de trabajos de urgencia reconocida u obedezcan a 
circunstancias imprevistas que demandaren una inmediata ejecución, la ejecución de las 
obras públicas podrán contratarse directamente”. 

 
Que se torna ineludible el dictado del acto administrativo pertinente.  

 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Autorízase a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a ejecutar la                  
------------------- obra: “Construcción de nueva perforación para abastecimiento de agua 
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potable en la localidad de Villa General Savio por desmoronamiento de la 
perforación N° 2 existente”; dada la urgencia de la situación planteada en el visto del 
presente, en el marco del Expediente N° 4092-18422/18; de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 132° - inc. e)  de la Ley Orgánica de las Municipalidades.---------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo           
-------------------- 1º,  será   imputado a  la Cuenta  de Presupuesto:  
 
Jurisdicción: 1110114000 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos  
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  
Programa: 17.00.00 – Provisión  de Agua Potable  
Objeto del Gasto: 4.2.1.0 “Construcciones en Bienes de Dominio Privado” 
Objeto del Gasto: 4.3.1.0 “Maquinaria y Equipo de Producción”.------------------------------                                                                                                  
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
 
          DECRETO  Nº 113/18.- 
          RAMALLO, 16  de febrero  de 2018.- 
 
V I S T O: 
 La Circular Nº 397 del Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires,  del 03 de mayo de 2006; mediante la cual se  ha modificado 
el articulado de la Circular Nº 393 del precitado Organismo,  de la Constitución referente a 
los procedimientos a seguir en lo atinente a la aprobación de fondos destinados a gastos 
menores o “Cajas Chicas”; y               
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en los 
Arts. 218° y 219° de la “Ley Orgánica de las Municipalidades” (DECRETO – LEY 
6769/58);   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 
 
ARTÍCULO  1º) Fijase  a  partir del  1º  de  febrero  de 2018,  el  importe máximo de la             
--------------------   CAJA CHICA  correspondientes al Honorable Concejo Deliberante de 
Ramallo, en la suma de PESOS CUATRO  MIL ($ 4.000.-).----------------------------------------- 
                                  
ARTICULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º, por Dirección de Tesorería, 
--------------------- dispóngase lo necesario para hacer entrega y responsable al titular de 
cada área, dependiente de la Municipalidad de Ramallo.---------------------------------------------- 
 
ARTICULO  3º)  El monto máximo de cada pago no podrá exceder la suma de PESOS       
---------------------  MIL ($ 1.000). Con  excepción  de  Gastos  para  Inscripción  de 
Vehículos, Gastos para Residencia Universitaria y  Gastos por Servicios e Impuestos.------ 
 
ARTÍCULO  4º) Comuníquese  a   Dirección  de Tesorería,  Dirección  de  Contaduría,  
--------------------   tome razón las distintas Dependencias Municipales y remítase copia del 
presente a la Delegación Zonal respectiva del Honorable Tribunal de Cuentas, cumplido 
dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                    DECRETO  Nº 114/18.- 
                  RAMALLO, 16 de febrero  de 2018.- 
 
V I S T O: 

El pedido formulado por el Director del Cementerio Municipal de 
Ramallo, mediante el cual solicita la creación de una Caja Chica, por la suma de PESOS 
MIL ($ 1.000.-) con destino a gastos menores de dicha dependencia; y 



  

  

                              

  

  

  
               

despachogeneralramallo@gmail.com 

03407-422900/906 

Secretaría de Gobierno 

 
CONSIDERANDO: 
 

La Circular del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, referente a los procedimientos a seguir en lo atinente a la aprobación de 
fondos destinados a gastos menores o “Cajas Chicas”;           
 

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en los Arts. 
218° y 219° de la “Ley Orgánica de las Municipalidades” (DECRETO – LEY 6769/58); 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO  1º) Fijase el importe de CAJA CHICA, correspondiente a la  Dirección del    
--------------------  Cementerio Municipal de Ramallo, a  partir del  1º  de  febrero de 2018, 
por la suma de PESOS MIL ($ 1.000.-), para atender gastos menores.--------------------------- 
                                  
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º, por Dirección de Tesorería, 
--------------------- dispóngase lo necesario para hacer entrega y responsable al titular del 
la mencionada Dirección del Cementerio Municipal de Ramallo, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.----------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º)  El monto máximo de cada pago no podrá exceder la suma de PESOS       
---------------------  SEISCIENTOS ($ 1.000.-).-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  4º) Comuníquese  a  Tesorería,  a la  Dirección  de  Contaduría, a  quienes                    
---------------------  corresponda  y remítase copia del presente a la Delegación Zonal 
respectiva del Honorable Tribunal de Cuentas, cumplido dese al Libro de Decretos.---------- 
 
        DECRETO  Nº 115/18.- 
        RAMALLO, 19 de febrero de 2018.- 
V I S T O:  
 

Que el Jefe Departamento “B” Recaudador de la Delegación 
Municipal de El Paraíso, Sr. Osvaldo Daniel PORCEL – Legajo Nº 929 – D.N.I. Nº 
20.015.949, ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y  
 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
propuesto el Agente Municipal, Sr. Nicolás GONELLA – Legajo Nº 315 – D.N.I. Nº 
29.973.713, por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 
 

POR  ELLO,  EL  INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO   1º) Designar interinamente en el cargo de Jefe Departamento “B”                  
----------------------- Recaudador de la Delegación Municipal de El Paraíso, al Agente 
Municipal, Sr. Nicolás GONELLA – Legajo Nº 315 - D.N.I. Nº 29.973.713, en reemplazo 
del titular Sr. Osvaldo Daniel PORCEL – Legajo Nº 929 – D.N.I. Nº 20.015.949 ; quién 
solicitó Licencia Anual Reglamentaria a partir del día 05 de febrero de 2018 y hasta el 
día 11 de febrero de 2018 inclusive; el mismo quedará exceptuado de presentar fianza 
conforme lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.----------  
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
--------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------- 
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               DECRETO Nº  116/18.- 
                RAMALLO, 19 de febrero de 2018.- 
V I S T O: 

 

Que mediante Resolución N° 011/18, se declaró de interés municipal 
la realización del  Concurso de Bandas denominado: “Ramallo Suena 2018”, y  

CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO   1º) Otorgase un subsidio en concepto de Premio, de acuerdo a lo                           
--------------------- determinado a lo estipulado en el artículo 1°de  la Resolución N° 011/18, 
Bases y Condiciones, del Concurso de Bandas denominado: “Ramallo Suena 2018”: 
 

PRIMER PREMIO:  
“Fin de Octubre” la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) 
Representante: AGUILAR, BRUNO JORDAN  – DNI N° 33.205.391 
 
SEGUNDO  PREMIO:  
Doxa Rock la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-). 
Representante: CHÁVEZ, FAVIO RICARDO - DNI N° 31.717.727 
 
TERCER DE PREMIO: 
Señales de Amor la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-). 
Representante: CHAPARRO, DIEGO OSVALDO- DNI N° 31.113.141  
 
CUARTO PREMIO: 
Konsumidos la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-). 
Representante: DIAZ, FRANCISCO - DNI N° 32.898.277 
 
QUINTO PREMIO: 
Grupo Siete Estylo la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-) 
Representante: OVEJERO, HUGO ORLANDO - DNI N° 27.825.588.---------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, el gasto               
--------------------- deberá imputarse a:  
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia 
Programa: 52.01.00 – Promoción de la Cultura  
Fuente de Financiamiento: 110- Tesoro Municipal  
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 Otras Transferencias a Instituciones y Personas.--------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
       DECRETO  Nº 117/18.-  
                    RAMALLO, 19 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O:  
 

Que la Sra. Jefe Departamento “A” – Recaudadora de la Delegación 
Municipal de Villa Ramallo, Susana Beatriz RINALDI – Legajo Nº 836 – D.N.I. Nº 
13.075.237, ha solicitado Licencia por Enfermedad;  y 
 
CONSIDERANDO:  
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Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
propuesta la Agente Municipal – Sra. Alicia Mabel ÁLVAREZ - Legajo Nº 1718 – D.N.I. 
Nº 16.301.907, por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designar interinamente en el cargo de Jefe Departamento “A”                 
---------------------- Recaudadora de la Delegación Municipal de Villa Ramallo, a la Sra. 
Alicia Mabel ÁLVAREZ - Legajo Nº 1718 - D.N.I. Nº 16.301.907, en reemplazo de la 
titular Sra. Susana Beatriz RINALDI – Legajo Nº 836 - D.N.I. Nº 13.075.237; a partir del 
día 1º de febrero de 2018 y hasta el día 1º de marzo de 2018 inclusive, con las 
atribuciones y deberes inherentes al cargo; la misma quedará exceptuada de presentar 
fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 
 
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese  a  la  Dirección  Municipal  de  Personal; a la  interesada, a  
----------------------- quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------ 
 
   
     DECRETO  Nº 118/17.- 
                     RAMALLO, 19 de febrero de 2018.-  
V I S T O:  
 

Que el Sr. Ramón Ariel GALARZA – Legajo Nº 1372 - D.N.I. N° 
24.258.520, Delegado de la Localidad de Villa Gral. Savio; ha solicitado Licencia Anual 
Reglamentaria; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
propuesta la Sra. Teresa CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 – D.N.I. Nº 16.301.939, 
Jefe Departamento “B” Recaudadora de la Delegación Municipal de Villa Gral. Savio; 
por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Designar como Delegada Interina de la Localidad de Villa General                   
----------------------- Savio, a partir del día 05 de febrero de 2018 y hasta el día 18 de 
febrero de 2018 inclusive, a la Sra. Teresa CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 - 
D.N.I. N° 16.301.939, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.---------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°) resérvese el cargo como               
---------------------- “Jefe Departamento “B” Recaudadora de la Delegación Municipal de 
Villa Gral. Savio”, de la Sra. Teresa CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 - D.N.I. N° 
16.301.939, hasta tanto finalice sus funciones como Delegada Interina de la Localidad 
de Villa General Savio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9° de la Ley 14.656.----- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     
----------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.----------- 
             
 
    DECRETO Nº 119/18.- 
                                     RAMALLO, 19 de febrero de 2018.- 
V I S T O: 

Que mediante Decreto N° 118/18, la Jefe Departamento “B” 
Recaudadora de la Delegación Municipal de Villa Gral. Savio, Sra. Teresa 
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CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 – D.N.I. Nº 16.301.939, fue designada como 
Delegada Interina de la Localidad de Villa General Savio;  y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
propuesta la Sra. Carla Solange CARRERAS – Legajo Nº 312 – D.N.I. Nº 34.778.177, 
por lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Designase interinamente en el cargo de Jefe Departamento “B”                          
---------------------- Recaudadora de la Delegación Municipal de Villa General Savio, a 
partir del día 29 de enero de 2018 y hasta el día 18 de febrero de 2018 inclusive; a la 
Sra. Carla Solange CARRERAS – Legajo Nº 312 – D.N.I. Nº 34.778.177; en reemplazo 
de la Titular, Sra. Teresa CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 – D.N.I. Nº 16.301.939, 
con los deberes y atribuciones que el cargo implica.---------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quienes                          
-------------------- corresponda, cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------------------- 
 
  
                                                                    DECRETO Nº 120/18.- 
     RAMALLO, 19 de febrero de 2018.- 
 
 V I S T O: 
 

Que mediante Decreto N° 334/17, se fija el importe correspondiente a 
la Bonificación Remunerativa: “Bonificación Tareas Específicas Recolección de 
Residuos Domiciliarios” - Código 041; y  
 
CONSIDERANDO:   
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 
pertinente acto administrativo; 
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º)  De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) del Decreto N° 334/17,               
----------------------- otórguese en concepto de “Bonificación Tareas Específicas 
Recolección de Residuos Domiciliarios” - Código 041, para el Agente Sr. Jorge 
Salvador CABRERA  – Legajo N° 1743 – D.N.I. N° 24.258.601, a partir del día 05 de 
febrero de 2018 y hasta el día 04 de marzo de 2018 inclusive, la suma de PESOS SEIS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA C/00/100 ($ 6.250,00).--------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º)  De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) aféctese al “Servicio  
----------------------- de Recolección de Residuos – Villa Ramallo”, a partir del día 05 de 
febrero de 2018 y hasta el día 04 de marzo de 2018 inclusive.------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a            
------------------------ quien corresponda; y dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
  
                                                                    DECRETO Nº 121/18.- 
     RAMALLO, 19 de febrero de 2018.- 
 
 
 V I S T O: 
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Que mediante Decreto N° 334/17, se fija el importe correspondiente a 

la Bonificación Remunerativa: “Bonificación Tareas Específicas Recolección de 
Residuos Domiciliarios” - Código 041; y  
 
CONSIDERANDO:   
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 
pertinente acto administrativo; 
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º)  De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) del Decreto N° 334/17,               
----------------------- otórguese en concepto de “Bonificación Tareas Específicas 
Recolección de Residuos Domiciliarios” - Código 041, para el agente Sr. Edgardo 
SOSA – Legajo N° 642 – D.N.I. N° 23.333.226, a partir del día 1º de febrero de 2018, la 
suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA C/00/100 ($ 6.250,00).-------------- 
 
ARTÍCULO  2º)  De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) aféctese al “Servicio  
---------------------- de Recolección de Residuos – Villa Ramallo”, a partir del día 1º de 
febrero de 2018.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                     
------------------------ Municipal de Personal. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
al presente dése al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------------- 
 
 
                 DECRETO  Nº 122/18.- 
                       RAMALLO, 19 de febrero de 2018.-  
 
V I S T O:  
 

Que mediante Decreto Nº 599/17, se designó a partir del día 17 de 
noviembre de 2017, al Sr. Martín MAIDANA – Legajo Nº 1657 como Subsecretario de 
Seguridad, con los deberes y atribuciones que el cargo implica;   y  
 
CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente,  
                               

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO  1º) Resérvese el cargo como Personal Administrativo Clase “II”, a partir    
---------------------- del día 1º de febrero de 2018 y hasta tanto el Sr. Martín MAIDANA – 
Legajo Nº 1657 – D.N.I. Nº 27.002.452, finalice sus funciones como Subsecretario de 
Seguridad; de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° de la Ley 14.656.---------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.----------  
    
                                                        

             DECRETO Nº 123/18.- 
 RAMALLO, 19 de febrero de 2018.- 

V I S T O: 
 
Que la Dirección Municipal de Personal, ha informado a este 

Departamento Ejecutivo Municipal las Licencias por diferentes motivos solicitadas                   
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por Agentes Municipales comprendidos dentro del Agrupamiento Personal 
Administrativo, Personal Obrero y Personal Servicio; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; mediante 

el cual se designe al Personal que cubrirá dichos reemplazos por el término establecido en 
el articulado del presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°) Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. Diana Luján COCERES –              
--------------------- Legajo Nº 1859, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la Sra. Ana 
Carolina BOTTO – Legajo Nº 600. La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 
la Remuneración Personal Administrativo - Clase IV.----------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Otorgase Licencia por Maternidad a la Sra. María Nieves DE                      
-------------------- ZAVALETA – Legajo Nº 1813, a partir del día 01 de febrero de 2018 y 
hasta el día 28 de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la 
Sra. María Candela MARRONE – Legajo Nº 615. La misma percibirá un Sueldo Mensual 
equivalente a la Remuneración Personal Administrativo - Clase IV.----------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. Liliana Beatriz LOZANO                        
--------------------- Legajo Nº 107, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 de 
febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Gustavo 
Sebastián RENNO – Legajo Nº 614. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 
la Remuneración Personal Administrativo - Clase IV.----------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Christian GARCÍA - Legajo Nº 
-------------------- 147, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 de febrero de 
2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Emanuel MERLI – Legajo 
Nº 613. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal 
Administrativo - Clase IV.------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5°) Designase al Sr. Diego SALVATORI - Legajo Nº 571, a partir del               
-------------------- día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 de febrero de 2018  
inclusive; quien  percibirá  un Sueldo  Mensual  equivalente a  la Remuneración Personal 
Administrativo Clase IV, en reemplazo de la Sra. Alicia ÁLVAREZ – Legajo N° 1718, 
quien fue designada mediante Decreto Nº 117/18 como Jefe Departamento “A” 
Recaudadora Interina de la Delegación Municipal de Villa Ramallo.-------------------------- 
ARTÍCULO 6°) Designase a la Sra. Antonela CASTRO - Legajo Nº 612, a partir del                
-------------------- día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 de febrero de 2018  
inclusive; quien percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal 
Administrativo  Clase  IV, en  reemplazo  del  Sr. Leonel Exequiel AMAYA – Legajo  N°  
186, quien se desempeña como Secretario del Honorable Concejo Deliberante, con 
reserva de cargo.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 7º) Designase al Sr. Juan Alberto VESSHEARELLI – Legajo N° 655, en             
----------------------- reemplazo del Agente Municipal Sr. Roberto Oscar MANCINI - Legajo 
Nº 1432, quien se desempeña como Concejal de esta Comuna con Retención al Cargo, 
a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 de febrero de 2018 inclusive. El 
mismo percibirá un Sueldo equivalente a la Remuneración Personal Obrero – Clase V.---- 
ARTÍCULO 8º) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Ariel Andrés LABANCA -                  
--------------------- Legajo Nº 1517, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Hugo 
Alejandro SILVEYRA – Legajo Nº 608. El mismo percibirá un Sueldo Mensual 
equivalente a la Remuneración Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------- 
ARTÍCULO 9º) Otorgase Licencia por Accidente Laboral al Sr. Leonardo LENCINA –   
--------------------- Legajo Nº 512, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 de 
febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Jorge 
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CARBALLO – Legajo Nº 654. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 10º) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Ángel Benjamín                      
---------------------- GRAMAJO - Legajo Nº 1799, a partir del día 01 de febrero de 2018 y 
hasta el día 28 de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
Sr. Sergio QUINTERO – Legajo Nº 634. El mismo percibirá un Sueldo Mensual 
equivalente a la Remuneración Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------- 
ARTÍCULO 11º) Otorgase Licencia por Accidente Laboral al Sr. Jesús FLORENZANO    
--------------------- Legajo Nº 1801, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Carlos 
MANSILLA – Legajo Nº 645. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 12º) Otorgase Licencia por Accidente Laboral al Sr. Osmar Dionisio JARA    
--------------------- Legajo Nº 1446, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Gastón 
SBUTTONI – Legajo Nº 636. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 13º) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Julio GÓMEZ –                      
---------------------- Legajo Nº 1853, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Manuel 
ACUÑA – Legajo Nº 640. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 14º) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Jorge CANDIOTE –                      
---------------------- Legajo Nº 1687, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Leandro 
MUÑOZ – Legajo Nº 664. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 15º) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Fernando PASQUALI –                      
---------------------- Legajo Nº 1764, a partir del día 06 de febrero de 2018 y hasta el día 20 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Elías Daniel 
LARROSA – Legajo Nº 682. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 16º) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Hugo JAIME –                      
---------------------- Legajo Nº 1488, a partir del día 14 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de  febrero de  2018  inclusive. Designase para  cubrir  dicho  reemplazo al  Sr.  Mauro  
Adrián MARTÍNEZ – Legajo Nº 683. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 
la Remuneración Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 17º) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Daniel FLORENZANO –                      
---------------------- Legajo Nº 1803, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 15 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Fernando 
Fabián IMONELLI – Legajo Nº 1963. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 
la Remuneración Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 18º) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Damián REYNOSO –                      
---------------------- Legajo Nº 120, a partir del día 16 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Fernando 
Fabián IMONELLI – Legajo Nº 1963. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 
la Remuneración Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 19º) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Lorenzo MILET –                      
---------------------- Legajo Nº 245, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 21 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Hugo 
Damián GENARO – Legajo Nº 678. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 
la Remuneración Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 20º) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Diego MEDINA –                      
---------------------- Legajo Nº 250, a partir del día 22 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Hugo 
Damián GENARO – Legajo Nº 678. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 
la Remuneración Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 21º) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Luis CHOCOBAR –                      
---------------------- Legajo Nº 1873, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Carlos 
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SÁNCHEZ – Legajo Nº 310. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 22º) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Orlando YACUZZI -                  
--------------------- Legajo Nº 1277, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Darío 
ARGARAÑAZ – Legajo Nº 665. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 23º) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Cristian FERNÁNDEZ -                  
--------------------- Legajo Nº 1565, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Roberto 
MOSCATO – Legajo Nº 650. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 24º) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Juan Carlos MORE -                  
--------------------- Legajo Nº 1638, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Walter 
RODRÍGUEZ – Legajo Nº 653. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 25º) Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. Débora PAVONI -                  
--------------------- Legajo Nº 321, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 de 
febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Hugo GUARAS 
– Legajo Nº 644. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración 
Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 26º) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Juan MORALES -                   
--------------------- Legajo Nº 383, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 de 
febrero de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Aníbal RODAS  
– Legajo Nº 660. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración 
Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 27°) Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. Marta DE LUIS – Legajo    
----------------------- Nº 1291,  a  partir  del día 01 de  febrero de  2018  y  hasta el día  28 de  
febrero de 2018 inclusive. Designase para  cubrir  dicho  reemplazo a la Sra. Beatriz 
TRISTÁN – Legajo Nº 646. La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal de Servicio - Clase IV.-------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 28°) Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. Graciela C. SALGUERO -     
-------------------- Legajo Nº 1730, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 
de febrero de 2018 inclusive. Designase para  cubrir  dicho  reemplazo a la Sra. María 
Cristina BENEDETTI – Legajo Nº 1662. La misma percibirá un Sueldo Mensual 
equivalente a la Remuneración Personal de Servicio - Clase IV.---------------------------------- 
ARTÍCULO 29°) Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. María Del Carmen 
ROLÓN - Legajo Nº 1605, a partir del día 01 de febrero de 2018 y hasta el día 28 de 
febrero de 2018 inclusive. Designase para  cubrir  dicho  reemplazo a la Sra. Nancy 
Graciela SCIARRA – Legajo Nº 681. La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente 
a la Remuneración Personal de Servicio - Clase IV.-------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 30°) Comuníquese a  los  interesados, tome  razón la  Dirección Municipal              
--------------------- de Personal; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------- 
 

                  DECRETO  Nº 124/18.- 
        RAMALLO, 20 de febrero de 2018.- 
V I S T O: 

 

El pedido formulado por la Secretaria de Promoción Social y Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita un adelanto de PESOS 
CINCO MIL ($ 5.000.-); importe que será destinado a solventar los gastos que 
demandarán el traslado de pacientes con destino a la Ciudad de La Plata y de Buenos 
Aires, el día 27 de febrero y los días 06, 08 y 13 de marzo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO:    
 

Que resulta oportuno dictar el acto administrativo pertinente. 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor de la Secretaria de                         
----------------------- Promoción Social y Desarrollo Humano Dra. Sol María AROZA – 
Legajo N° 0593 - D.N.I. Nº 24.536.036, por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-); 
importe que será destinado a solventar parte de los gastos que demandarán el traslado de 
pacientes con destino a la Ciudad de La Plata y Buenos Aires, el día 27 de febrero y los 
días 06; 08 y 13 de marzo del año en curso.------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º   
-----------------------   deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110109000 – “Desarrollo Humano”  
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal   
Programa: 31.01.00 -  “Desarrollo Humano Sin Discriminar”  
Objeto del Gasto:  
3.9.9.0 “Otros”.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
-----------------------  dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------- 
 
 
          DECRETO Nº 125/18.- 
           RAMALLO, 20 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O :  
 
    La solicitud presentada por el Director Administrativo (con 
Rango de Subsecretario Municipal) del Organismo Descentralizado Hospital 
Municipal “José María Gomendio”, Cr. Lucas Jesús REYIK, mediante la cual requiere 
Licencia Anual Reglamentaria a partir del día 19 de febrero de 2018 al 25 de febrero de 
2018 inclusive; por el término  de siete (7) días; y 
 
C O N S I D E R A N D O : 
 
    La necesidad de garantizar el normal desenvolvimiento y 
administración de dicho Nosocomio, ha surgido la posibilidad de ofrecer tal 
responsabilidad al Sr. Juan Carlos LÓPEZ – Legajo N° 2563. 
    
           POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1º) Desígnase al Sr. Juan Carlos LÓPEZ – Legajo N° 2563 - D.N.I. Nº                  
-------------------- 27.177.407 como Director Administrativo Interino (con Rango de 
Subsecretario Municipal) del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José 
María Gomendio”, funciones que habrá de asumir con sus obligaciones y derechos a 
partir del día 19 de febrero de 2018 al 25 de febrero de 2018 inclusive; por el término  de 
siete (7) días.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) En  cumplimiento  de lo preceptuado   por el  Art.  206º del DECRETO 
-------------------   LEY Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”, elévese copia 
del presente instrumento legal a fin de  prestar acuerdo a la designación producida, el 
Honorable Concejo Deliberante de Ramallo.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Notifíquese al interesado,   tome  razón  Jefatura  de  Personal del  citado 
------------------   Nosocomio, a quienes corresponda; cumplido  dese al Libro de  Decretos.- 
 
 
    DECRETO   Nº 126/18.- 
                                                                            RAMALLO, 21  de febrero  de 2018.- 
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V I S T O: 
 Que la Directora de Compras de la Municipalidad de Ramallo Sra. 
Gladys GARCIA – Legajo N° 866,  se ha adherido a la medida adoptada por la Asamblea 
de Trabajadores del Sindicato de Obreros y Empleados Municipales- SOEM, consistente 
en el cese de actividades por el término de 72 hs., a partir del día de la fecha; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que  resulta necesario la designación de la Sra. Vilma Rosa 
HERNANDEZ – Jefe de Departamento “B”  – Compras de la Municipalidad de Ramallo; 
a efectos de dar continuidad a los trámites administrativos pertinentes. 
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS FACULTADES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO   1º) Designase  Directora de Compras (Interina)  de   la   Municipalidad   de   
-------------------- Ramallo, a la Sra. Vilma  Rosa  HERNANDEZ – Legajo  Nº 888 – D.N.I. 
Nº 12.528.660 – Jefe de Departamento “B” - Compras - en reemplazo de la titular  Sra. 
Gladys GARCIA – D.N.I.  N° 13.075.196 - Legajo N° 866, a partir del día 21 de febrero 
de 2018  y hasta el día 23 de febrero de 2018; con los deberes y atribuciones que el cargo 
implica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ARTÍCULO   2º) Comuníquese  a  la  interesada,   tome  razón   Dirección  Municipal  de  
-------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------ 
 
 

                                                  DECRETO Nº 127/18.- 
                                                                          RAMALLO, 21 de febrero  de 2018.- 

 
V I S T O: 

La participación del Intendente Municipal y el Secretario de Desarrollo 
Local en el marco del Programa: “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”,  los días 12,13 y 14 
de marzo de 2018 en la ciudad México;  y  

                     
 CONSIDERANDO: 
 

 Que dicha visita se declaró de Interés Municipal mediante Resolución 
N°041/18. 

 Que el objetivo del Programa: “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”, 
busca promocionar nuestro Partido y divulgar las bondades de nuestra comunidad  con 
empresas que quisieran radicarse en el Partido de Ramallo. 

 
Que se torna necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
 
POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
ARTICULO 2º) Por  Dirección de Contaduría y Tesorería  Municipal  líbrese  en  concepto 
-------------------- de Anticipo Viáticos, a nombre del Secretario de Desarrollo Local 
Mariano Miguel VEIGA – D.N.I. N° 12.208.258, Legajo Nº 484, la suma de PESOS 
SETENTA  MIL ($ 70.000.-), importe que será destinado a cubrir el gasto que demanda la 
adquisición de dos (2)  pasajes; quien viajará  junto al  intendente municipal los días 12,13 
y 14 de marzo de 2018 a la ciudad México, en el marco del Programa: “RAMALLO SE 
ABRE AL MUNDO”, visita declarada de Interés Municipal mediante Resolución 
N°041/18.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO   3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo  1º, 
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--------------------  deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110108000 - Secretaría  de 
Desarrollo Local  - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 42 
- Promoción del Turismo -  Objeto del Gasto:  3.7.2.0 - “Viáticos”.---------------------------- 
ARTICULO  4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
-------------------  de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 

               DECRETO N° 128/18.- 
               RAMALLO, 21 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O: 
 

Que la Agente Municipal Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo                 
Nº 1654, Jefe de División “A” - Licencias de Conducir de la Municipalidad de 
Ramallo; ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria;  y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario dictar 
el acto administrativo pertinente, a los efectos de designar interinamente a la persona que 
la reemplace; 
  

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente en el cargo de Jefe de División “A”                            
------------------------ Licencias de Conducir de la Municipalidad de Ramallo; al                         
Sr. Alejandro BELLO - Legajo Nº 241, en reemplazo de la titular Sra. Cintia Stella 
SCIARRA - Legajo Nº 1654, a partir del día 22 de febrero de 2018 y hasta el día 28 de 
febrero de 2018 inclusive; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.-------------- 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
-----------------------  quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------- 

                                                                   DECRETO Nº 129/18.-       
     RAMALLO, 21 de febrero de 2018.- 

 V I S T O: 

Que mediante Decreto N° 334/17, se fija el importe correspondiente a 
la Bonificación Remunerativa: “Bonificación Tareas Específicas Recolección de 
Residuos Domiciliarios” - Código 041; y  

CONSIDERANDO:   
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

pertinente acto administrativo; 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º)  De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) del Decreto N° 334/17,               
----------------------- otórguese en concepto de “Bonificación Tareas Específicas 
Recolección de Residuos Domiciliarios” - Código 041, para el Agente Sr. Jorge 
Walter RAMÍREZ – Legajo N° 1452 – D.N.I. N° 16.660.865, a partir del día 29 de enero 
de 2018 y hasta el día 11 de febrero de 2018 inclusive, la suma de PESOS DOS MIL 
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NOVECIENTOS DIECISEIS C/66/100 ($ 2.916,66).----------------------------------------------------
ARTÍCULO  2º)  De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) aféctese al “Servicio  
----------------------- de Recolección de Residuos – Villa Ramallo”, a partir del día 29 de 
enero de 2018 y hasta el día 11 de febrero de 2018 inclusive.------------------------------------
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a            
------------------------ quien corresponda; y dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 
             DECRETO Nº 130/18.-    

       RAMALLO, 21  de febrero de 2018.- 
 
 
VISTO: 
                Que por Expte. 4092 – 15.729/16 se contrató la ejecución de la obra 
“Red de distribución de gas natural a la localidad de Villa Gral. Savio – 5º etapa; y                                                                                                                                                                                                                   
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año 2017 se 
formalizó el acta de inicio de obra, 
 
   Que, el contrato celebrado entre la Municipalidad de Ramallo y la 
Empresa DÁLMEIDA BICO HNOS S.H. para la ejecución de la obra, establece como 

plazo de ejecución de los trabajos, ciento ochenta (180) días corridos, contados a 

partir de la firma del Acta de Inicio de Obra, venciendo éste el diecisiete (17) de julio de 
2017, 
 

Que por Decreto Nº 631/17, se extendió el Plazo Contractual por 180    
días, venciendo el el nuevo plazo contractual el día 15/01/2018. 

 
Que el tendido de la red se debe realizar en jurisdicción de la 

Dirección de Vialidad de Buenos Aires y asimismo debe atravesar dos líneas férreas 
pertenecientes a la empresa Siderar,  

Que con fecha 16/05/17 la Dirección de Vialidad de Buenos Aires 
establece “permitir con carácter precario a las empresas LITORAL GAS S.A. y 
D`ALMEIDA BICO HNOS. S.A. la ejecución de la obra………”. 

 
 Que por razones técnicas, invocadas por la Inspección de obra de la 
Empresa Litoral Gas, ésta aconsejaba avanzar en el tendido de la cañería desde la 
estación reductora, ubicada en proximidades de la Empresa Rasa, hacia la localidad de 
Villa gral. Savio, dejando por consiguiente para el final  la colocación de la cañería de ésta 
5º etapa, 
 
   Que se trata de cuestiones no imputables al municipio y al efecto de 
salvaguardar los intereses comunales y preservando la continuidad del contrato, se hace 
necesario instrumentar administrativamente la formalización de lo actuado anteriormente. 
 
  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º) Amplíase el plazo de ejecución del Contrato de Obra suscripto con la             
---------------------- Empresa DÁLMEIDA BICO HNOS S.H. para la ejecución de la obra “Red 
de distribución de gas natural a la localidad de Villa Gral. Savio – 5º etapa Expte. 4092 – 
15.729/16, por el término de ciento ochenta (180) días, venciendo el nuevo Plazo 
Contractual el 14/07/2018.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese   a   quienes    corresponda,   tome   razón   la                    
-------------------- Dirección Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de 
Decretos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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                                                                               DECRETO  Nº 131/18.- 
                                                                               RAMALLO, 23 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 4092–18097/17, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo; 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente, 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE  EN USO 
DE SUS FACULTADES, 
 

D E C R E T A 
 

 
ARTÍCULO 1º) Declárase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración Social del Inmueble                   
---------------------- cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. V - Secc. D - MZ. 207 
– Parcela 27 – Partida Inmobiliaria 12.495; a favor de la Sra. Mercedes Niria QUIROGA 
– D.N.I. Nº 12.840.898; domiciliada en calle El Tonelero Nº 119 – Villa Gral. Savio – 
Partido de Ramallo.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
-------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
--------------------  Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 
  

          DECRETO N° 132/18.- 
     RAMALLO, 23 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O:  
 

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de efectuar depósitos 
a plazo fijo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 
Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, sería 

considerado una inversión temporaria de fondos; 
 
Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 

existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   
                               
CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos municipales y 

obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, reparación y mejoras 
de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable Tribunal de 

Cuentas; 
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Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 
administrativo; 

       
                     POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES;   
 

D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
-------------------- de Pago extrapresupuestarias de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL  
($ 1.500.000.-) para poder implementar esta operación de depósito a Plazo Fijo en el 
Banco Provincia de Buenos Aires por un total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
($ 1.500.000.-) en concepto de inversiones temporarias (63000) según informe de 
Tesorería fechada y recibida el día 23 de febrero del 2018, que forma parte del presente.-- 
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
------------------- necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el Banco 
Provincia de Buenos Aires a saber: 
 
UN CERTIFICADO POR PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000.-)   – Vto. 
30 días.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
--------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.--------- 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Contaduría, a quienes corresponda y dese al Libro de                  
--------------------- Decretos.--------------------------------------------------------------------------------------                                                         

                                                                                   DECRETO Nº 133/18.- 
    RAMALLO, 23 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O: 
 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5692/17 – Promulgada 
por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V, Personal 
Temporario Administrativo Clase IV y Personal Temporario Técnico Clase IV; y  

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  
pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes                 
---------------------  que a continuación se detallan:  
 

TESORERÍA – SECRETARÍA DE HACIENDA 
1. ALCARAZ, Sergio Lautaro       Legajo N° 1444   D.N.I. N° 27.187.713  

  
DELEGACIÓN VILLA GENERAL SAVIO  

2. CARRERAS, Carla Solange        Legajo N°   312  D.N.I. N° 34.778.177 
 
 REGISTRO PATRIMONIAL Y ARCHIVO - SECRETARÍA DE HACIENDA 

3. GOROSTIZA, Florencia        Legajo N°   291  D.N.I. N° 33.851.881 
 
PERSONAL – SECRETARÍA DE GOBIERNO 

4. LIMA, María Eugenia     Legajo N°   209  D.N.I. N° 32.325.627 
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5. PRAT, Xiomara María del Mar   Legajo N°   330  D.N.I. N° 35.702.168 
6. TOSCO, Florencia Paola      Legajo N°   215  D.N.I. N° 34.489.181 

 
DEFENSA AL CONSUMIDOR – OMIC – SECRETARIA DE GOBIERNO 

7. HEIS, Marisa Laura       Legajo Nº   542  D.N.I. N° 22.689.673 
 
COMPRAS - SECRETARÍA DE HACIENDA 

8. LUCCHESI, Emmanuel      Legajo N°   295  D.N.I. N° 33.413.152 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

9. MOTA, Mariana Andrea     Legajo N° 1841  D.N.I. N° 30.257.748 
 
DELEGACIÓN VILLA RAMALLO  

10. PAZ PONCE, Juan Carlos      Legajo N°   495 D.N.I. N° 32.898.398 
11. SCABINI, María Fernanda    Legajo N°   480 D.N.I. N° 32.325.722 

 
SUBSECRETARÍA DE CULTURA Y COMUNICACIÓN 

12. TOSCO, Verónica Andrea          Legajo N°   222  D.N.I. N° 23.389.493 
 
INTENDENCIA 

13. LAMAS, Franco Nicolás   Legajo N° 625 D.N.I. N° 37.218.831 
14. CHERIANI, María Emilia    Legajo N° 470 D.N.I. N° 28.218.148 
 
Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas, en las diferentes áreas 
enumeradas precedentemente.------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a las Agentes           
--------------------- que a continuación se detallan:  
 
ÁREA DE SERVICIO - LIMPIEZA 

1. ARELLANO, Gisela Itatí    Legajo Nº 0354  D.N.I. N° 26.390.754  
2. LAMBERTI, Norma Beatriz    Legajo Nº 1849  D.N.I. N° 06.153.391   
3. PUCHET, María Susana         Legajo N° 0240   D.N.I. N° 20.514.392  

 
ÁREA DE SERVICIO - COCINA 

4. GARCIA, Verónica Andrea    Legajo N° 283    D.N.I. N° 23.389.489  
La mismas  serán afectadas  para realizar tareas de Servicio en el Palacio Municipal.-------- 
ARTÍCULO 3°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a   
-------------------- continuación se detalla:  
 

1. GAETO, Enrique      Legajo N° 220   D.N.I. N° 14.492.906 
El  mismo será afectado  para realizar tareas de mantenimiento en el Palacio Municipal.---- 
ARTÍCULO 4°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; para desarrollar  
-------------------- tareas en el área de la “Guardia Urbana del Partido de Ramallo” – GUR  
– Secretaría de Seguridad, a los Agentes que a continuación se detallan:  
 

1. ACOSTA, Macarena    Legajo N°   602 D.N.I. Nº 39.962.260 
2. ACUÑA, Jesús Diego Alberto  Legajo Nº   466 D.N.I. N° 25.768.117 
3. AGUIRRE, Vanesa    Legajo Nº   534  D.N.I. N° 24.011.476 
4. ARIAS, David Ezequiel             Legajo Nº   166 D.N.I. N° 29.472.440 
5. BIZGARRA, Ramona Alicia  Legajo Nº   144 D.N.I. N° 25.016.948 
6. CASTILLO, Nélida Beatriz  Legajo Nº   253 D.N.I. N° 20.514.380 
7. GÓMEZ, Santiago Ariel    Legajo Nº   447  D.N.I. N° 39.551.484 
8. GONZÁLEZ, Noelia Anahí   Legajo Nº   506  D.N.I. N° 30.102.631 
9. GONZALEZ, Verónica Analía    Legajo Nº   164  D.N.I. N° 22.879.897 
10. GUEREÑÚ, Mariana Noelia   Legajo Nº   535  D.N.I. N° 32.129.528 
11. LUNA, Jonatan Alejandro   Legajo Nº   192  D.N.I. N° 36.467.310 
12. RODRÍGUEZ, María Noelia   Legajo Nº   537  D.N.I. N° 31.113.148 
13. ROSA, Adolfo Gabriel    Legajo N°   560 D.N.I. N° 21.434.369 
14. FERREYRA, Jonathan Nahuel   Legajo Nº   237  D.N.I. N° 35.702.040.---- 
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ARTÍCULO 5°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V;  para desarrollar 
--------------------- tareas en el área de Monitoreo – Secretaría de Seguridad, a los 
Agentes que a continuación se detallan:  
 
1. AGOSTINO, Samanta    Legajo Nº   547 D.N.I. N° 30.444.781 
2. CICCHETTI, Gonzalo Nicolás   Legajo Nº   539 D.N.I. N° 30.785.569 
3. GAETO, Maira Pilar     Legajo Nº   540  D.N.I. N° 32.898.230 
4. GOROSITO, Fabián Leonardo   Legajo Nº   541  D.N.I. N° 24.258.800 
5. GUEVARA, Carlos Alberto   Legajo Nº   546  D.N.I. N° 33.851.866 
6. MARTÍNEZ, mariano Ezequiel   Legajo N°   626 D.N.I. N° 26.762.924 
7. MARTÍNEZ, Orlando Luis    Legajo Nº   558  D.N.I. N° 35.221.211 
8. MORICONI, Rodrigo Baltazar   Legajo Nº   543  D.N.I. N° 34.359.616 
9. NIEVAS, Jorge      Legajo Nº   545  D.N.I. N° 37.218.709 
10. RODRÍGUEZ, Jesica     Legajo Nº   544  D.N.I. N° 32.898.468 
11. SATURNINO, Leonardo   Legajo N°   635 D.N.I. N° 29.181.043 
12. GUIÑAZU, Nadia    Legajo N°   637 D.N.I. N° 30.785.687 
13. ROMERO, Joaquín    Legajo N°   445 D.N.I. N° 39.284.914  
14. ALFARO, Natalia    Legajo N°   633 D.N.I. N° 31.208.316.---- 
ARTÍCULO 6°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes     
--------------------- que a continuación se detallan:  
SERVICIOS URBANOS Y RURALES - SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 
 

1. ALCARAZ, Pablo Ariel   Legajo Nº   580 D.N.I. Nº 34.777.045 
2. AMOEDO, Juan Manuel   Legajo Nº   579 D.N.I. Nº 29.472.317 
3. AMOEDO, Oscar Enrique  Legajo Nº   581 D.N.I. Nº 38.588.589 
4. BABUDRO, Miguel    Legajo Nº   529  D.N.I. N° 37.218.743 
5. CABRERA, Edgardo Ezequiel  Legajo Nº   153 D.N.I. Nº 29.717.701 
6. CABRERA, Juan Carlos    Legajo Nº   268  D.N.I. N° 18.577.567 
7. CASTRO BORDA, Marcelo   Legajo Nº   524  D.N.I. N° 32.898.279 
8. CORREA, Juan José             Legajo Nº   159 D.N.I. N° 13.975.751 
9. DELFANTI, Hugo César              Legajo Nº   586      D.N.I. Nº 10.254.882 
10. ESCALADA, Juan Carlos    Legajo Nº   536  D.N.I. N° 27.899.886 
11. FERNÁNDEZ, Alberto    Legajo Nº   576 D.N.I. Nº 32.568.469 
12. FERREYRA, José Alberto   Legajo Nº   405 D.N.I. Nº 27.825.675 
13. GNECCHI, Carlos Osvaldo      Legajo Nº 1836  D.N.I. N° 32.898.271 
14. GÓMEZ, Jonatan Emanuel      Legajo Nº   327  D.N.I. N° 37.680.982 
15. GUERZONI, Facundo Nahuel   Legajo N°   564  D.N.I. N° 31.717.806 
16. HERNANDEZ, Armando Gabriel   Legajo N°   561 D.N.I. N° 36.467.444 
17. LEGUIZAMÓN, Ceferino Damián Legajo Nº   522  D.N.I. N° 30.458.416 
18. LENCINA, Leonardo    Legajo Nº   512 D.N.I. Nº 30.785.641 
19. MENCHINI, Mauricio     Legajo Nº   533  D.N.I. N° 27.825.775 
20. SALINAS, Alejandro Ezequiel    Legajo Nº   530  D.N.I. N° 28.218.035 
21. SALINAS, Andrés Gonzalo    Legajo Nº   532  D.N.I. N° 33.413.106 
22. SALINAS, Andrés Roberto    Legajo Nº   516  D.N.I. N° 13.075.151 
23. SCANTAMBURLO, Carlos A.    Legajo Nº   299  D.N.I. N° 27.825.545 
24. TOSCO, Marcelo      Legajo Nº   528  D.N.I. N° 16.864.900 
25. VERÓN, Avelino     Legajo N°   628   D.N.I. N° 10.991.006  

 
DELEGACIÓN PÉREZ MILLÁN  

1. BORDÓN, Carolina   Legajo Nº   509 D.N.I. N° 33.544.606 
2. FLORES, Bernarda Beatriz         Legajo Nº   467  D.N.I. N° 27.652.742 
3. GÓMEZ, Miguel      Legajo Nº   188  D.N.I. N° 22.939.103 
4. MENDOZA, Jorge      Legajo Nº   252  D.N.I. N° 23.685.943 
5. MINDURRY, Elvio Omar     Legajo N°   617  D.N.I. N° 23.534.937 
6. SCANTAMBURLO, Jorgelina    Legajo Nº 1940  D.N.I. N° 31.717.735 

 
DELEGACIÓN VILLA GENERAL SAVIO 

1.   CAMPOS, Luis Enrique    Legajo Nº   507 D.N.I. N° 17.242.088 
2.   RAMOS, Walter Fernando   Legajo Nº   627 D.N.I. N° 25.006.039 
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DELEGACIÓN EL PARAÍSO 
1. MARTÍNEZ, Marcelo     Legajo N°   304 D.N.I. N° 28.218.106 

 
 ALUMBRADO PÚBLICO  

1. BRIATA, Andrés       Legajo N°   587 D.N.I. N° 29.727.663 
2. TISSERA, Cristian R.    Legajo Nº   355 D.N.I. Nº 22.753.017 

 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS  

1. CHOCOBAR, David             Legajo Nº   431  D.N.I. N° 37.934.398 
2. GÓMEZ, Carlos                       Legajo Nº 1896  D.N.I. N° 28.001.863 
3. MENDOZA, José Francisco   Legajo Nº 1744 D.N.I. N° 32.129.787 

 
AGUA POTABLE – OBRAS SANITARIAS 

1. DE LA SOTA, Alejandro              Legajo Nº 1949  D.N.I. N° 32.898.438 
2. IRIGOITIA, Oscar      Legajo Nº   538  D.N.I. N° 26.985.952 
3. MENDOZA, Ricardo Adolfo    Legajo Nº   256  D.N.I. N° 13.975.581 
4. SÁNCHEZ, Eduardo Marcelo    Legajo Nº   523  D.N.I. N° 20.015.911 

 
SERVICIO DE BARRIDO 

1. GAETO, Emiliano Edgardo  Legajo Nº   160 D.N.I. N° 29.727.688 
 
CORRALÓN VILLA RAMALLO 
 

1.  CABRERA, José   Legajo N°   331 D.N.I. N° 22.477.695 
2. DUPUY, Néstor     Legajo N°   145 D.N.I. N° 24.714.823 
3. GÓMEZ, René    Legajo N°   643 D.N.I. N° 23.588.197 
4. MARTÍNEZ, Mario José     Legajo Nº   196  D.N.I. N° 18.358.223 
5. OVEJERO, Pablo    Legajo N°   639 D.N.I. N° 22.216.874 
6. PERALTA, Juan    Legajo N°   641 D.N.I. N° 18.141.395 
7. ROMERO, Alberto    Legajo N°   638 D.N.I. N° 32.325.688 
8. SOSA, Edgardo    Legajo N°   642 D.N.I. N° 23.333.226 

 
CORRALÓN RAMALLO 

1. VELÁZQUEZ, Juan   Legajo N°   647 D.N.I. N° 30.785.701 
2. TORRES, Juan Manuel    Legajo N°   648 D.N.I. N° 37.934.222 
3. RETAMAL, Alberto             Legajo N°   652 D.N.I. N° 31.717.704 
4. ARBUATTI, Emanuel                        Legajo N°   649 D.N.I. N° 32.150.634 
5. CORREA, Miguel     Legajo N°   651 D.N.I. N° 27.177.444 
6. NIZ, Jorge     Legajo N°   656 D.N.I. N° 22.216.808  

 
CORRALÓN VILLA GENERAL SAVIO 

1. MEDINA, Matías     Legajo N°  658  D.N.I. N° 37.399.276 
2. HELMER, Julián     Legajo N°  659  D.N.I. N° 38.849.561 

 
CORRALÓN PÉREZ MILLÁN 

1. COLAZO, Cristián    Legajo N°  661  D.N.I. N° 29.097.960 
2. GUEREÑÚ, Eva    Legajo N°  662  D.N.I. N° 18.484.457 
3. GASOL, Emanuel    Legajo N°  663  D.N.I. N° 33.920.302 

 
CHOFER - SECRETARÍA DE GOBIERNO  

1. RAFFAELE, Javier Oscar   Legajo Nº   142  D.N.I. N° 16.077.740 
 
 LICENCIAS DE CONDUCIR – VILLA RAMALLO - SECRETARÍA DE GOBIERNO  
1. ESPAÑOL, Valeria    Legajo N° 1933   D.N.I. N° 27.825.885 

 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES 

1. CERVELLA, Ludmila   Legajo N°   589 D.N.I. N° 32.898.453 
2. DI BUCCI, Natalia              Legajo N°   590 D.N.I. N° 29.973.677 
3. MONZÓN, Hugo Alberto    Legajo N°   616 D.N.I. N° 17.308.070 
4. REYNOSO, Ernesto Ramón   Legajo Nº   623 D.N.I. Nº 22.939.033 
5. SALUDAS, Mauricio Ezequiel   Legajo N°   457 D.N.I. N° 25.768.126 
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CHOFER - SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO  

1. MARTINEZ, Antonio                     Legajo N°   562  D.N.I. N° 16.236.756 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 
2. FERNÁNDEZ, Jimena Daniela             Legajo N°   666  D.N.I. N° 30.785.690.---- 

 
ARTÍCULO 7°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes               
-------------------  que a continuación se detallan:  

 
ÁREA DE TIERRAS Y VIVIENDAS  

1. GARCIA, Francisco Osmar     Legajo Nº   551  D.N.I. N° 31.609.770 
 
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD 

1. MACIAS, Julio Ramón    Legajo N°   611 D.N.I. N° 29.234.635 
2. PÉREZ, Roberto Carmelo   Legajo N°   604 D.N.I. N° 06.652.025 

 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

1. CARDOZO, Brenda    Legajo Nº   333  D.N.I. N° 34.778.271 
 
SUBSECRETARÍA DE CULTURA Y COMUNICACIÓN  
 

1. CEJAS, Leonardo     Legajo Nº   556  D.N.I. N° 34.359.649 
 
 ÁREA DE CULTURA Y COMUNICACIÓN DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO 

1. FRIGERIO, Marina Luján    Legajo N°  549 D.N.I. N° 27.825.875 
 

MUSEO MUNICIPAL  
1.  LUGO, Miguel Ángel   Legajo Nº   597 D.N.I. Nº 18.598.409  

 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

1. COCERES, Horacio Cristian      Legajo N°   610 D.N.I. N° 17.851.181 
 
DESARROLLO HUMANO – VILLA RAMALLO 

1.  MICELI, Lorena Evangelina  Legajo N°   423 D.N.I. N° 23.389.473 
 
BROMATOLOGÍA – SECRETARÍA DE GOBIERNO 

1. PISANI, Karina Soledad     Legajo Nº   342  D.N.I. N° 29.234.738 
2. PRAT, Julio César     Legajo Nº   439  D.N.I. N° 20.015.916 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

1. REDONDO, Fernando Ramón    Legajo Nº   555  D.N.I. N° 25.524.349 
  
 DELEGACIÓN PÉREZ MILLÁN 

1. VALOR, Sonia Graciela   Legajo N° 276  D.N.I. N° 32.129.520 
 
Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas en las diferentes áreas 
enumeradas precedentemente.------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 8°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; a los      
--------------------  Agentes que a continuación se detallan: 
  

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
1. CANTEROS, Ulises Francisco  Legajo Nº   373 D.N.I. N° 27.826.411 

 
LICENCIAS DE CONDUCIR – SECRETARÍA DE GOBIERNO  

2. FERNÁNDEZ, Eugenia   Legajo Nº   286 D.N.I. N° 37.218.720 
 
DIRECCIÓN DE DESPACHO – SECRETARÍA DE GOBIERNO 

3. RIZZI, Romina Soledad    Legajo Nº   392  D.N.I. N° 29.727.65 
 
CEMENTERIO MUNICIPAL - RAMALLO 
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4. SPEZIALE, María Victoria   Legajo Nº   146  D.N.I. N° 27.742.647 
 
BROMATOLOGÍA – SECRETARÍA DE GOBIERNO 

5. VERGARA, Lorena Alejandra  Legajo Nº 1961 D.N.I. N° 34.359.724 
 
FISCALÍA VILLA RAMALLO 

6. VIDAL, María Jaquelina   Legajo Nº 1786  D.N.I. N° 24.258.705.---- 
  

ARTÍCULO 9°) Designar como Personal Temporario Técnico - Clase IV; a los  Agentes -
-------------------- que a continuación se detallan:  
 
 TESORERÍA – SECRETARÍA DE HACIENDA 

1. RIZZI, Lucas Ezequiel   Legajo Nº   246 D.N.I. N° 27.825.803  
 

INTENDENCIA 
1.  FIORI, Gisela    Legajo N°   601 D.N.I. N° 26.762.922.---- 

 
ARTÍCULO 10°) El presente decreto regirá a partir del 1° de febrero de 2018 y hasta              
----------------------- el día 28 de febrero de 2018 inclusive.-------------------------------------------- 
ARTÍCULO 11°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados          
--------------------  a  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------- 
 
                    DECRETO Nº 134/18.-                                                           
                         RAMALLO, 23 de febrero de 2018.- 

V I S T O: 
Que por Expte. Nº 4092-17491/17 se llamó a Licitación Pública                

Nº 03/17 para la ejecución de la obra: “Provisión y montaje de planta modular de 
tratamiento de efluentes cloacales”, en la Localidad de El Paraíso. 

Que de acuerdo al Decreto Municipal Nº 650/17 se extendió el plazo de 
obra para la ejecución de dicha planta modular hasta el día 23/02/18. 

 
Que está en proceso de ejecución la platea de hormigón armado por 

parte de la Municipalidad de Ramallo, para el montaje de la misma. 
Que la Empresa adjudicada proveerá una grúa para la descarga y su 

acople en la platea y que la Municipalidad de Ramallo deberá contratar nuevamente una 
grúa en el caso que la descarga se efectivice fuera de la platea mencionada.  

Que la Municipalidad, considera inadecuado efectuar gastos adicionales 
que pueden ser evitados para el montaje de la planta, y  

                                                                                                                                                                                                                 
CONSIDERANDO: 

Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares establece en su Art. 
17º la posibilidad de Ampliación del Plazo Contractual por cuestiones de fuerza mayor. 
 

Que la Municipalidad de Ramallo, considera indispensable la ampliación 
del plazo contractual por los motivos expuestos. 
 

Que a efectos de salvaguardar los intereses comunales y del 
contratista, se hace necesario instrumentar administrativamente la formalización de lo 
actuado anteriormente para evitar daños mayores y preservar la continuidad del contrato; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º) Amplíase el Plazo Contractual para la ejecución de la obra: “Provisión y --
-------------------- montaje de planta modular de tratamiento de efluentes cloacales” en 

la Localidad de El Paraíso, s/Expediente 4092–17491/17, por el término de dos (2) 
meses, venciendo el nuevo Plazo Contractual el día 23/04/18.------------------------------------- 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese  a  quienes  corresponda,  tome  razón  la  Dirección              
--------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
  
             DECRETO Nº 135/18.- 
             RAMALLO, 23 de febrero de 2018.- 
  
 
V I S T O: 
  

Lo solicitado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación 
Privada Nº 05/18 para la: “CONTRATACIÓN DE RODILLO COMPACTADOR – SIN 
CHOFER – PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE RAMALLO” - Expediente Nº 
4092-18428/18; y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llámese a Licitación Privada Nº 05/18, para el día 08 de marzo de 2018, 
---------------------- a las 10:00 hs; para la: “CONTRATACIÓN DE RODILLO 
COMPACTADOR – SIN CHOFER – PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE 
RAMALLO” – según Expte. Nº 4092–18428/18.-------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Por Dirección Municipal de Compras y Suministros, dispóngase  lo       
---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes  corresponda,  tome  razón la Dirección               
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
 

                                                        DECRETO Nº 136/18.- 
                                                                             RAMALLO, 26 de febrero de 2018.- 

 
V I S T O: 
 

 El Decreto 382/17 y 383/17; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
  Que el agente Daniel Alberto LARRIERA, no cumplió con las tareas 

asignadas por la Subsecretaría de Cultura y Comunicación. 
 

Que resulta necesario  dictar el acto administrativo pertinente;  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
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                           D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Desaféctese al Sr. Daniel Alberto LARRIERA – Legajo N° 1848 - DNI N° 
-------------------- 29.234.653, como responsable de Filmaciones y Proyecciones - 
Subsecretaría de Cultura y Comunicación Municipal; a partir del 1° de marzo  de 
2018.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Deja sin efecto la Bonificación Remunerativa, por mayor                                     
----------------------- responsabilidad  (CÓDIGO 073); otorgada mediante Decreto N° 383/17, 
a partir del 1° de marzo de 2018.---------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a la Dirección de Personal, a  quienes corresponda;             
---------------------- cumplido dése al Libro de Decretos.--------------------------------------------------          
  

                                                                             DECRETO Nº 137/17.- 
       RAMALLO, 26 de febrero de 2017.- 

V I S T O: 

Que mediante Decreto N° 335/17, se otorga  en concepto de “Bonificación Tareas 
Específicas Recolección de Residuos Domiciliarios” - Código 041, la suma de 
PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 6.250.-) mensuales; y  

CONSIDERANDO:   
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Desaféctese del Decreto 335/17, Artículo 1º) Inciso 1º, al Agente                     
--------------------- Municipal, Sr. David Luciano ACOSTA - Legajo N° 1839 – D.N.I. N° 
31.717.853, a partir del día 16 de febrero de 2018.-----------------------------------------------------
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                     
---------------------   Municipal de Personal. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
al presente dése al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------------- 
 
                 DECRETO  Nº 138/18.- 
        RAMALLO, 26 de febrero de 2018.- 
V I S T O:  
  
 Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades 
en su artículo N° 148; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Las actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-18486/18, 
caratulado: “Contrato de Locación: Abogada Sra. Vanesa Rocío STAMPONE”   
  
 Que por razones de no contar con profesionales con disponibilidad 
horaria para realizar trámites inherentes al área de Tierras y Viviendas; la Secretaria de 
Desarrollo Humano necesita contratar un profesional matriculado (abogada). 
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Declarase la incompetencia de la Secretaria de Desarrollo Humano para 
---------------------- realizar trámites inherentes al área de Tierras y Viviendas, s/ actuaciones 
contenidas en el Expediente N° 4092- 18486/18.-------------------------------------------------------- 
ARTICULO 2°) Contrátese a la Abogada Sra. Vanesa Rocío STAMPONE, D.N.I.                     
---------------------- N° 32.666.617 – Matricula T° LXII – F° 133; cuya finalidad es la 
realización de trámites inherentes al área de Tierras y Viviendas y, aún fuera de los 
horarios de atención municipal.------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
--------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
                                                                                                

                   DECRETO  Nº 139/18.- 
          RAMALLO, 26 de febrero de 2018.- 

V I S T O: 
 

El Expediente N° 4092–15919/16 caratulado por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es “Adquisición de asfalto”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 
Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
 

                                DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°) Dispóngase la adquisición al Proveedor N° 1760 - “Productora Química  
-------------------- S.R.L.” de producto asfalto en frío - tipo poly mezcla a granel por un valor 
de pesos quinientos veintiocho mil ochocientos treinta ($ 528.830.-), en el marco del 
artículo 156° inciso 1) de la L.O.M. que será destinado a la localidad de Villa Ramallo.------- 
ARTÍCULO 2°) A los efectos del artículo 1°, considérese en el marco  de la Ordenanza                     
-------------------- N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N° 400/16 del 
13/07/2016.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°) Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
--------------------- inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.-------------------------------
ARTÍCULO 4°) Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
---------------------- correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
presente decreto.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO  5º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.------------ 
 

                    DECRETO Nº 140/18.- 
          RAMALLO, 27  de febrero de 2018.- 
 
 V I S T O: 

Que la Municipalidad de Ramallo, en conjunto con la Dirección de 
Desarrollo Turístico Municipal y Subsecretaría de Cultura y Comunicación, han organizado 
para el próximo 04 de marzo  de 2018, la Elección de la “Reina del Río 2018” del Partido 
de Ramallo en el Parador Municipal - Zona Costera “Complejo “Viva el Río”; y 
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CONSIDERANDO:  

 
Que resulta necesario proceder a afrontar los gastos que demandarán 

la organización de dicha Jornada. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de  “adelanto de dinero”   
--------------------- Lic. Sr. Juan F. DRAQUE, Subsecretario de Desarrollo Sostenible y 
Medio Ambiente, la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), destinados a solventar parte 
de los gastos que demandarán la organización de la “Elección de la Reina del Río 
2018”, del Partido de Ramallo, la cual se llevará a cabo el día 04 de marzo del corriente 
año, en el Parador Municipal – Zona Costera “Complejo “Viva el Río”.---------------------- 
ARTÍCULO  2º)  De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º del presente, impútese el    
--------------------- gasto a: 
 
Jurisdicción: 1110108000 – Desarrollo Local  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 42.00.00 Promoción del Turismo 
Objeto del Gasto: 2.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
----------------------  dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------- 

 
                              DECRETO Nº 141/17.-  

                                                                          RAMALLO, 27 de febrero de 2017.- 
 

V I S T O: 
El Decreto 226/17, y  

 
CONSIDERANDO:  
 
   Que el mismo fijaba un Adicional por Función del cuarenta por 
ciento (40%) para el Funcionario sin estabilidad, “Director de Residuos Sólidos 
Urbanos; 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo;  
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES,  
D E C R E T A  

 
ARTÍCULO 1º) Deróguese a partir del 1° de febrero de 2018, el Decreto N° 226/17 de              
-------------------  fecha 24 mayo de 2017.-------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a  quienes corresponda; Cumplido, dése al Libro  de                
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
   DECRETO   Nº 142/18.- 

      RAMALLO,  27 de febrero  de 2018.- 
 
V I S T O:  
 Que por Decreto Nº 082/18, se llamó a Licitación Privada Nº 01/18,  
“Nuevo Pozo para elevación de presión en Villa Ramallo”, tramitada por  Expte. Nº 
4092 –18258/18;  y 
 
CONSIDERANDO: 
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 Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 
Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: AGUAS CORLETTI  S.R.L. 
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudícase la Licitación Privada  Nº 01/18, “Nuevo Pozo para elevación 
------------------- de presión en Villa Ramallo”,  a la firma: AGUAS CORLETTI  S.R.L.: 
Ítem 1) por la suma de pesos trescientos cuarenta y cinco mil quinientos setenta y 
seis ($ 345.576.-), Ítem 2) por la suma de pesos veintitrés mil doscientos noventa y 
dos c/50/100 ($ 23.292,50.-) e Ítem 3) por la suma de pesos cuarenta y dos mil 
setecientos trece ($ 42.713.-) y por un total de PESOS CUATROCIENTOS ONCE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y UNO c/50/100 ($ 411.581,50.-), s/actuaciones contenidas en 
el Expediente N° 4092-18258/18.--------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo  1º, se    imputarán   a    las  Cuentas  
--------------------  de   Presupuesto:  
 
Jurisdicción  1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   
Programa 17.00.00 –Otros Servicios Urbanos  
Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcciones en Bienes de Dominio Público” 
 
Jurisdicción  1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   
Programa 17.00.00 –Otros Servicios Urbanos  
Objeto del Gasto: 4.3.1.0 “Maquinarias y Equipos de Producción”.---------------------------
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------ 
 
                                                                                         DECRETO Nº 143/18.- 
          RAMALLO, 28 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O:  
 

Que mediante Decreto Nº 095/18, se llamó a Concurso de Precios             
Nº 07/18 para la: “PROVISIÓN DE MATERIALES PARA EJECUCIÓN DE CUBIERTA 
METÁLICA PARA EL EDIFICIO DE LA EES Nº 6 DE LA LOCALIDAD DE RAMALLO – 
FONDO EDUCATIVO” - s/Expte. N° 4092–18337/18; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

El informe elaborado por la Subsecretaria de Educación de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual aconseja se adjudique a la Empresa: “ING. 
OSCAR A. BONELLI”; 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 07/18 para la: “PROVISIÓN DE           
----------------------- MATERIALES PARA EJECUCIÓN DE CUBIERTA METÁLICA PARA 
EL EDIFICIO DE LA EES Nº 6 DE LA LOCALIDAD DE RAMALLO – FONDO 
EDUCATIVO”, a la Empresa: “ING. OSCAR A. BONELLI”, por la suma de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE ($ 326.419.-); de 
acuerdo a las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-18337/18.-------------------- 



  

  

                              

  

  

  
               

despachogeneralramallo@gmail.com 

03407-422900/906 

Secretaría de Gobierno 

ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará  a  la  Cuenta de             
----------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia – Fuente de 
Financiamiento: 132 – De Origen Provincial – Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal 
a la Educación – Objeto del Gasto: 5.4.7.9 - “Transferencias a Entes de Gobiernos 
Provinciales”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
--------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----------------------- 
 
        DECRETO  Nº 144/18.- 
                                                                               RAMALLO, 28 de febrero de 2018.- 
 
V I S T O: 
 

Que la Directora de Compras de la Municipalidad de Ramallo Sra. 
Gladys GARCIA – Legajo N° 866, solicitó hacer uso de su Licencia Anual 
Reglamentaria; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario la designación de la Sra. Vilma Rosa 
HERNANDEZ – Jefe de Departamento “B”  – Compras de la Municipalidad de Ramallo; 
a efectos de dar continuidad a los trámites administrativos pertinentes. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase  Directora de Compras (Interina)  de  la  Municipalidad  de      
---------------------- Ramallo, a la Sra. Vilma  Rosa  HERNANDEZ – Legajo  Nº 888 – D.N.I. 
Nº 12.528.660 – Jefe de Departamento “B” - Compras - en reemplazo de la titular  Sra. 
Gladys GARCIA – D.N.I.  N° 13.075.196 - Legajo N° 866, a partir del día 29 de enero de 
2018 y hasta el día 09 de febrero de 2018; con los deberes y atribuciones que el cargo 
implica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO   2º) Comuníquese  a  la  interesada,   tome  razón   Dirección  Municipal  de  
---------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------ 


